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INSTITUTO ELECTORAL
DEL  ESTADO  DE  GUANAJUATO

Consejo   General   del   lnstituto
Electoral       del       Estado       de
Guanajuato

Acta 20

En  la  ciudad  de  Guanajuato,  capital  del  Estado del  mismo  nombre,  de  los
Estados  Unidos  Mexicanos,  a  las  diez  horas  con  tres  minutos  del  martes
nueve de marzo del  año dos mil veintiuno,  se reunieron  para  llevar a cabo
la sesión extraordinaria del Consejo General, a través de la plataforma de
videoconferencias Webex, las siguientes ciudadanas y ciudadanos: ---------

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Antonio Ortiz Hernández
María Concepción Esther
Aboites Sámano
Nora Maricela García Huitrón
Luis Gabriel Mota
lndira Rodríguez Ramírez
Emmanuel Jaime Barrientos
Carlos Torres Ramírez
José Belmonte Jaramillo
Rodolfo Solís Parga
Vanessa Sánchez Cordero
Martin  Ernesto Valtierra Alba
Jesús Fidel Campa Miranda
Cristopher Saucedo Valdivia
Jesús Paz Gómez

consejero presidente
consejera electoral
consejera electoral
consejero electoral
consejera electoral

consejera'U-electoral
consejero electoral
secretaria ejecutiva
representante propietario PAN
representante propietario PRl
representante propietario PRD
representante propietario PT
representante propietario PVEM
representante propietario NAG
representante suplente PES
representante suplente RSP
representante propietario FM

La secretaria ejecutiva pasa lista de asistencia y expresa: "Presidente, toda
vez que participan  en esta sesión  a distancia  las consejeras y consejeros
electorales,   así   como   las   representaciones  de   partidos   políticos,   hago
constar que existe quorum legal para celebrar la sesión .-------------------------

El  consejero  presidente  solicita  a  la  secretaria  ejecutiva  continúe  con  el
desahogo del orden del día .--------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva  manifiesta:  "Si  me  permiten,  previo a continuar con
el desahogo de la orden del día,  compartiré las consideraciones para tener
esta sesión  de a distancia.  Se  pide atentamente  mantener desactivado el
micrófono,    esto   mediante   el   botón   disponible   en   la   herramienta   de
videoconferencias  que  estamos  utilizando.  Se  podrá  activar  el  micrófono
una vez que se les conceda el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente
al  concluir con  la  intervención.  El  organizador de esta sesión  podrá activar
o desactivar los micrófonos de resultar necesario.  Durante el desarrollo de
esta  sesión  se  deberá  mantener  activa  su  cámara  de  video.  Se  deberá
solicitar el uso de la palabra a través del módulo de participantes disponible
en  la  herramienta que estamos empleando.  Para  los  puntos que ameritan
votación  se  solicitará  el  sentido  del  voto  para  cada  consejera y consejero
electoral.  Finalmente,  de  presentarse algún  inconveniente técnico,  podrán
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comunicarse   con   el   personal   de   apoyo,   cuyos   datos   de   contacto   se
compartieron  previo al inicio de esta sesión" .-------------------- | ---- | ------- | ------

En  desahogo  del  punto  dos  del  orden  del  día,   relativo  a  la  lectura  y
aprobación, en su caso, del orden del día,  la secretaria ejecutiva procede a
la lectura de mismo y refiere que contiene los siguientes puntos:  ---11 ---- 1 ----

1.         Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal;  -------------------------

2.        Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ----------- |-|--| ---- |-

3.        lnforme de la secretaría sobre la correspondencia recibida; -------------

4.        Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
recaído al recurso de revocación promovido por David Cristóbal Cano
Hernández,  presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de
la Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato, en contra del
acuerdo CGIEEG/038/2021,  mediante el cual se da cumplimiento a la
resolución    lNE/CG646/2020    del    Consejo    General    del    lnstituto
Nacional  Electoral,  respecto de  las irregularidades encontradas en el
dictamen   consolidado   de   la   revisión   de   los   informes   anuales  de
ingresos   y    gastos   del    Partido    de    la    Revolución    Democrática,
correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve;  ---------------------------

5.        Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo para
exhortar   a   los   partidos   políticos,   precandidatas   y   precandidatos,
candidaturas    registradas    por    pariidos    políticos,     coaliciones    y
candidaturas     independientes,      aspirantes     a     una     candidatura
independiente,    autoridades   de   los   tres   órdenes   de   gobierno   y
ciudadanía en general, a conducirse con apego a las normas jurídicas
aplicables al proceso e[ectoral ordinario 2020-2021 ;  ---------------- 1 ------

6.        Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
mediante  el  cual  se  autoriza  al  Presidente  del  Consejo  General  del
lnstituto   Electoral   del   Estado   de   Guanajuato   la   suscripción   del
convenio   con   la   Asociación   Mexicana   de   Consejeras   Estatales
Electorales, A.C.,  para la incorporación del  lnstituto a la Red Nacional
de  Candidatas  a  un  cargo  de  Elección  Popular en  el  Ámbito  Estatal
para dar seguimiento a los casos de violencia política contra la mujer
en razón de género en el proceso electoral 2020-2021 ; -------------------

7.        Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del   proyecto  de  acuerdo
mediante  el  cual  se  aprueban  los  Lineamientos  para  el  registro  de
candidaturas en el proceso electoral [ocal ordinario 2020-2021 ; ------

8.        Clausura de la sesión.

El consejero presidente refiere:  "Muchas gracias,  señora secretaria,  está a
consideración de todas y todos el orden del día a que dio lectura la señora
secretaria,   Si   alguien   desea   intervenir   en   este   punto   le   pido   que   lo
manifieste,   ¿alguien   desea   intervenir  en   este   punto?,   ¿registra   alguna
sol icitud señora secreta ria?" ----------------------------------------------------------- 1-1
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La secretaria ejecutiva expresa: "Ninguna presidente".  1 --------------------------

Acto  seguido,  se  somete  a  votación  el  orden  del  día  y  se  aprueba  por
u na n i m idad de votos .--- 1-1 ---------------------------- 1--1 ---- 1 ----------------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Señora  secretaria,  por favor continué
con su desahogo" .---------------------- 1 ------ 1 ------------------------- 1 -------------------

La secretaria ejecutiva procede con el desahogo del  punto tres del orden
del  día  y  señala:  "Sí  presidente,  el  siguiente  punto  es  el  informe  de  la
secretaria sobre la correspondencia recibida y hay documentación de la cual
debo dar cuenta a este Consejo General" .-------------------------------- 1 ----------

"Doy cuenta con el escrito signado por Sergio Alejandro Contreras Guerrero,

Secretario General del Comité Ejecutivo  Estatal en Guanajuato del  partido
Verde   Ecologista  de   México,   mediante  el   cual  designa   representantes
propietarios  y  suplentes  ante  el  Consejo  Municipal  Electoral  de  Ocampo,
representante propietario ante el Consejo Municipal Electoral de Guanajuato
y representante suplente ante el Consejo Municipal Electoral de Abasolo". -

"También  doy  cuenta,  de  los  escritos  signados  por  Rodolfo  Solís  Parga,

Comisionado  Político  Nacional  del  Partido  del  Trabajo  en  el   Estado  de
Guanajuato, mediante el cual, designa representantes propietario y suplente
ante el Consejo Municipal Electoral del Villagrán y representante propietario
ante el consejo municipal electoral de San José lturbide. Estos documentos
fueron recibidos el siete y ocho de marzo de dos mil veintiuno y a través de
los cuales designan  representantes ante  los diversos consejos electorales
señalados en  la cuenta" .--------- 1 ------ 1--1 -------- 1-1--111 ------ 1 ------------------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la  cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  tener  por  hechas  las
comunicaciones que en  las mismas se refieren e incorporar los escritos al
expediente respectivo, toda vez que la Secretaría  Ejecutiva a través de la
Comisión  de  Prerrogativas y  Partidos  Políticos de este  lnstituto  realizó  las
comunicaciones respectivas a los consejos referidos en la cuenta" .----------

La        secretaria       ejecutiva       declara:        "Doy       cuenta        del        oficio
lNE/DEOE/STCCOE/0005/2021  signado  por  el  Secretario  Técnico  de  la
Comisión  de  Capacitación  y  Organización  Electoral  del  lnstituto  Nacional
Electoral  recibido  el  siete  de  marzo  de  dos  mil  veintiuno  mediante  el  cual
remite para conocimiento  el acuerdo lNE/CCOE009 y anexos por el que se
aprobó  el  protocolo  de  atención  sanitaria  y  protección  a  la  salud,  para  las
actividades desde el  almacenamiento de la documentación  electoral  hasta
la  recepción  de  paquetes  en  el  marco  de  las  actividades  del  proceso
electoral 2020-2021 " .------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Vista la cuenta que antecede al Consejo
General   por  conducto   de   su   presidente,   acuerda   tener   por   hecha   la
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al
expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico se hizo del
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General'' .--------------
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La        secretaria        ejecutiva        refiere:        "Doy        cuenta        del        oficio
lNE/DECEyEC/0375/2021,      signado     por     el      Director     Ejecutivo     de
Capacitación  Electoral  y  Educación  Cívica  del  lnstituto  Nacional  Electoral
mediante  el  cual  se  da  respuesta  a  la  consulta  formulada  por  el  lnstituto
Estatal  Electoral  y de  Pariicipación  Ciudadana  de  Sonora  relacionada  con
la impresión de documentacjón electoral clasificada o similar'' .-----------------

"también  doy  cuenta  del  oficio  lNE/DECEyEC/0375/2021  signado  por  el

Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educacjón Cívica del lnstituto
Nacional Electoral, mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada
por  el   lnstituto   Estatal   Electoral   de  Aguascalientes,   relacionada  con   la
posibilidad de otorgar una  prórroga  para  la entrega de material didáctico y
de   simulacro   a   la   junta   local   del    lnstituto   Nacional    Electoral.    Estos
documentos  fueron  recibidos  el  ocho  de  marzo  de  dos  mil  veintiuno  y  a
través de los cuales se da respuesta a las consultas formuladas por diversos
organismos públicos locales electorales" .----- 1 ---------------------------------------

El   consejero   presidente   manifiesta:   "vista   la   cuenta   que   antecede,   al
Consejo General por conducto de su presidente, acuerda tener por hechas
las comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar los oficios y
sus  anexos  al  expediente  respectivo,  en  virtud  de  que  mediante  correo
electrónico  se  hicieron  del  conocimiento  de  las  y  los  integrantes  de  este
Consejo General" .------------------------------------------------------------------------ 1--

La secretaria ejecutiva refiere:  "Doy cuenta del escrito signado por Rodolfo
Solís  Parga,  Comisionado  Político  Nacional  del  Partido  del  Trabajo  en  el
Estado de Guanajuato y representante propietario del mencionado instituto
político ante el Consejo General de este instituto recibido el ocho de marzo
de  dos  mil  veintiuno,   mediante  el  cual,   comunica  modificaciones  en   la
distribución  de  género  de  las  candidaturas  que  serán  postuladas  por  el
Partido del Trabajo" .--------------------------- 1 -------------------------------- 1 -----------

El  consejero  presidente señala:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  ordenar  a  la  Secretaría
Ejecutiva  que,  a través de  la  Unidad Técnica Jurídica y de  lo Contencioso
Electoral  elabore  el  proyecto  de  acuerdo  correspondiente  para  ponerlo  a
consideración de este Consejo General" .---------------------------------------- 1-1--

El consejero presidente expresa: Gracias señora secretaria sea tan amable
de conti n uar" .---------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede con el desahogo del punto cuatro y refiere:
"Con mucho gusto, corresponde a la presentación y aprobación, en su caso,

del  proyecto  de acuerdo,  recaído  al  recurso  de  revocación  promovido  por
Davjd   Crjstóbal   Cano   Hernández,   presidente   de   la   Direccjón   Estatal
Ejecutiva   del   Partido   de   la   Revolución   Democrática   en   el   Estado   de
Guanajuato en contra del acuerdo CGIEEG038/2021  mediante el cual se da
cumplimiento  a  la  resolución   lNE/CG646/2020  del  Consejo  General  del
lnstituto  Nacional  Electoral  respecto de  las  irregularidades encontradas en
el dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos
y  gastos  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática  correspondientes  al
ejercicio dos mil diecinueve y debido a que fue enviado con la convocatoria,
solicito atentamente se me exima de su lectura. Asimismo, con el objeto de



5

evitar este trámite para los puntos del cinco al siete del orden del día solicito
se me exima de la lectura de los proyectos de acuerdo a que se refieren los
puntos por haber sido enviados también con la convocatoria" .-----------------

El  consejero   presidente  expresa:   "Consejeras  y  consejeros  está   a  su
consideración la petición que hace la señora secretaria en el sentido que se
le exima de la lectura de los documentos a que se refieren los puntos cuatro,
cinco, seis y siete del orden del día.  Esto por las razones que ha expuesto.
Es  decir,  que  toda  esta  documentación  se  adjuntó  a  la  convocatoria.  Si
aprueban esta petición les suplico que me lo manifiesten" .----------------------

Acto  seguido,  se  somete  a  votación  la  petición  y  resulta  aprobada  por
unanimidad de votos, se exime de la lectura a la secretaria ejecutiva de los
documentos mencjonados .---------------------------------------- 1 ----------------------

El  consejero presidente señala:  "Estamos en el  punto cuatro del orden del
día,  que se  refiere  al  acuerdo  de  recurso  de  revocación  promovido  por el
ciudadano  David  Cristóbal  Cano  Hernández,   presidente  de  la  Dirección
Estatal  Ejecutiva  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática,  en  contra  del
acuerdo  CGIEEG/038/2021.  Daré una  muy  breve explicación  para que  las
personas que nos siguen a través de  las redes sociales sepan  de qué se
trata  el  asunto  que  estamos  abordando  ahora.   En  sesión  ordinaria  del
veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, este Consejo General aprobó el
acuerdo  CGIEEG/038/2021,   mediante  el  cual,   se  dio  cumplimiento  a  la
resolución    lNE/646/2020   del    Consejo    General    del    lnstituto    Nacional
Electoral,   respecto   de   las   irregularidades   encontradas   en   el   dictamen
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del
Partido de la Revolución  Democrática correspondientes al ejercicio dos mil
diecinueve".-----------------------------------------------------------------------------------

"Posteriormente,  el cinco de marzo de dos mil veintiuno el ciudadano David

Cristóbal  Cano  Hernández presidente de  la  Dirección  Estatal  Ejecutiva del
Paftido de la Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato, presentó
recurso de revocación en contra de tal acuerdo.  En el proyecto de acuerdo
que    somete    a    nuestra    consideración,    se    propone    determinar    la
improcedencia   del   recurso   de   revocación   dado   que   en   el   acuerdo
impugnado se  modifican  las  ministraciones de financiamiento  público,  que
para el presente año será determinado a favor del Pariido de la Revolución
Democrática, hipótesis que se encuentra prevista en el numeral 396 fracción
VIll,  de  la  ley  electoral  local  como  causal  de  procedencia  del  recurso  de
revisión.  De  manera  que,  la  especie  en  el  proyecto  se  señala  que  no  se
actualiza el supuesto de procedencia del  recurso a  revocación  previsto en
el artículo 392 de la ley comicial local.  Pues,  aunque el acto impugnado fue
emitido  por el  Consejo  General  de este institu`to sí tiene previsto un  medio
de impugnación específico como es el recurso de revisión y por ende no se
surte el supuesto jurídico previsto en el precepto citado" .--------------- 1 --------

``También,  en  el  proyecto  de  acuerdo  se  señala  que,  no  obstante  que  el

recurso    de    revocación    es    improcedente    en    contra    del    acuerdo
CGIEGG/038/2021  las consideraciones que se hacen en el propio acuerdo
se señala que por tal acto es susceptible de combatirse a través del recurso
de revisión cuyo conocimiento y resolución corresponde al Tribunal  Estatal
Electoral de Guanajuato conforme a lo dispuesto en el artículo 398 de la ley
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electoral  local.   En  consecuencia  y  en  aras  de  no  vedar  el  acceso  a  la
jurisdicción  del  partido  impugnante,  en  el  proyecto  se  propone  ordenar y
remitir el  escrito  de  expresión  de  agravios  al  Tribunal  Estatal  Electoral  de
Guanajuato   a  fin   de   que   dicho   órgano  jurisdiccional   determine   lo   que
corresponde  en  relación  con  la  admisión,  desechamiento,  y  en  su  caso,
resolución  de  la  impugnación  promovida  por  el  Paftido  de  la  Revolución
Democrática.   De  esto   se  trata   el   proyecto  que  está   ahora   a   nuestra
consideración y pregunto a las y los integrantes de este consejo si alguien
desea tener alguna intervención,  ¿alguien desea intervenir en este punto?,
¿registra, señora secretaria,  alguna solicitud de intervención?" .---- 1 ----- 1---11

La secretaria ejecutiva señala:  "Ninguna presidente" .-------------------- 1--1 -----

El consejero presidente manifiesta: "Muchas gracias, señora secretaria, sea
tan amable de someter a votación el proyecto de acuerdo" .----------- 1-1-1-1-1-

Acto   seguido,   se   somete   a   votación   el   proyecto   de   acuerdo,   resulta
aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con veinte minutos .----

El  consejero  presidente expresa:  "Muchas gracias,  señora  secretaria,  sea
tan amable de continuar con el siguiente punto" .------ 1-1 --------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto cinco y manifiesta:
``Corresponde a la presentación y aprobación,  en su caso,  del  proyecto de

acuerdo     para    exhortar    a    los    partidos    políticos,     precandidatas    y
precandidatos, candidaturas registradas por partidos políticos, coaliciones y
candidaturas independientes,  aspirantes a una candidatura independiente,
autoridades  de  los  tres  órdenes  de  gobierno  y  ciudadanía  en  general  a
conducirse con apego a las normas jurídicas aplicables al Proceso Electoral
Ord i nario 2020-2021 " .----- 1---1---11 ------ 1 ---------------------------------- 1 -------------

El   consejero   presidente   expresa:   "Muchas   gracias,   señora   secretaria.
Permítanme dar una breve explicación a quienes siguen la sesión en redes
sociales,  consejera  Sandra  Liliana  Prieto  de  León  como  presidenta  de  la
Comisión   de   Quejas   y   Denuncias,   nos   va   a   apoyar   con   esta   breve
explicación, si nos apoya consejera Sandra por favor'' .---------------------------

La consejera electoral  Sandra  Liliana  Prieto de  León  refiere:  "Buenos días
integrantes del  Consejo General y a las personas que nos siguen a través
de   las   redes   sociales.   El   proyecto   de   acuerdo   que   se   pone   a   su
consideración  es el  resultado de los trabajos que se llevaron  a cabo en  la
Comisión de Quejas y Denuncias que integra la consejera Beatriz Tovar,  el
consejero   Luis   Gabriel   Mota  y   la  de   la  voz,   en   esta   comisión   hemos
analizado  que  durante  las  semanas  anteriores  a  la  culminación  de  estos
trabajos   que   se   presentan   el   día   de   hoy,   respecto   de   las   diferentes
manifestaciones que  han  hecho  las  representaciones de  partidos  políticos
ante   el    Consejo    General    en    relación    con    diferentes   situaciones   o
circunstancias que se han presentado en este proceso electoral,  por parte
de servidoras servidores públicos y en general sobre la ciudadanía que está
participando en el proceso electoral 2020-2021 " .------------------------- 1-1---1-1-

``En   virtud   de   ello,   el   pasado   uno   de   marzo   quienes   integramos   esta

comisión, llevamos a cabo una mesa de trabajo, a efecto de discutir respecto
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de  la  pertinencia  de  emitir  una  exhortación  a  la  ciudadanía  en  general  a
efecto de que se apeguen al cumplimiento de las normas legales para este
proceso electoral; finalmente, el pasado ocho de marzo, en el seno de esta
comisión se llevó a cabo la aprobación del proyecto de acuerdo que se pone
a su consideración" .--- 1-1 ------------------------------------------------------------------

Quiero    comentarles,    quienes    integramos    la    Comisión    de   Quejas   y
Denuncias,   estamos   convencidas  que   no  solamente   la   comisión   debe
conocer sobre  la  supervisión  de todos  estos  procedimientos,  sino  que  en
aras  justamente  de  poder  instrumentar  de  manera  correcta  el  proceso
electoral,   es   pertinente   dictar   una   serie   de   medidas,    una   serie   de
disposiciones que permitan tener ceriidumbre a  la ciudadanía  respecto de
cuáles   actuaciones   pueden   o   no   llevar  a   cabo   durante   este   proceso
electoral,  sobre todo porque quizás para quienes integramos este Consejo
General   o   quienes   estén   participando   en   el   proceso   electoral   ciertas
conductas o el conocimiento de las normas electorales pudiera ser algo de
orden  común,   sin  embargo,   para  la  ciudadanía  en  términos  generales,
muchas de  las  normas  electorales  son  desconocidas  en  viriud  de que  no
tienen  un  contacto permanente con todas estas disposiciones  normativas,
por lo cual,  lo que pretende hacer este Consejo General y por supuesto la
Comisión de Quejas y Denuncias es generar todas estas disposiciones de
carácter preventivo a efecto de que la ciudadana y el ciudadano no incurran
en todas estas vulneraciones a la norma y a la postre se pueda generar una
irregularidad en el proceso electoral" .-------------- 1 ---- 1--1 ---------------------------

"Por lo anterior,  me permito,  consejero presidente,  plantear concretamente

lo que se estipula en este proyecto de acuerdo que señala que cada vez que
nos  encontramos  en  el  transcurso  del  proceso  electoral  ordinario  2020-
2021, particularmente en el periodo conocido como de intercampañas, este
Consejo General considera necesario y oportuno hacer del conocimiento a
los diversos partidos políticos, servidoras y servidores públicos,  así como a
la  ciudadanía  en  general,  mediante  una  exhortación  la  corresponsabilidad
de la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en curso para
efecto  de que  limiten  su  actuar a  la  normativa  vigente y se  abstengan  de
realizar actos  de  proselitismo  hacia  la  ciudadanía  mediante  la  entrega  de
apoyos,  dinero,  despensas,  entre otros,  que contengan  nombres,  colores,
imágenes,  sonidos,   logos,  eslogan  o  cualquier  distintivo  que  implique  el
nombre  de   personas,   asociaciones,   sociedades,   empresas,   sindicatos,
confederaciones,    administraciones    de    cualquier    orden    de    gobierno,
servidores  públicos,  candidaturas  independientes  o  partidos  políticos  a fin
de   preservar  lo  previsto  en   la   normativa  federal  y  local   así  como   los
principios que rigen  la materia electoral" .------------------------------------- 1 -------

"Se  señala  también,  en  este  acuerdo,  que  lo  anterior  contribuirá  con  el

desarrollo de la vida democrática del estado, Ia transparencia en las distintas
etapas del  proceso electoral en curso así como la equidad de la contienda
para  todas  y  todos  los  entes  públicos,   partidos  políticos,   ciudadanas  y
ciudadanos  involucrados  en  el  mismo,   puesto  que  su  consolidación  es
responsabilidad  de todos y  no de forma exclusiva a  la autoridad electoral,
pariidos  políticos o  autoridades en  la  materia  para  que se  conduzcan  con
apego a los principios y valores de la democracia observando puntualmente
los tiempos y  plazos electorales.  Además,  seT§eñala que esta exhoriación
tiene  por  objeto  prevenir  y  concientizar  a  los  sujetos  mencionados  para
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ajustar  su  comportamiento  al  cumplimiento  de  las  normas  electorales  así
como las atribuciones que este Consejo General tiene, no solo para preparar
y desarrollar los  procesos electorales,  sino también  para vigilar que en  las
distintas  etapas  del   mismo  se  cumpla  con   lo   previsto  en   la   normativa
electoral y que de no ser el caso, se investigue y en su caso se sancione a
quienes   violen   la   equidad   de   la   contienda   y   de   manera   general   las
disposiciones que están  previstas en la normativa electoral" .--- 1 ---------------

"Se  señala  también,  que  es  necesario  señalar  o  indicar  que  la  materia

electoral  y,  por lo tanto,  de  los  procesos electorales se  rigen  por diversos
principios  rectores,  los cuales este Consejo General tiene  la obligación  de
resguardar  en  todo  momento  y  que  consisten  en  la  certeza,   legalidad,
imparcialidad,  independencia,  máxima publicidad,  objetividad y paridad'' .---

Finalmente,  se  precisa  que  el  acuerdo  por  supuesto,  contiene  distintas
disposiciones   que   serán   aplicables   para   partidos   políticos   y   quienes
actualmente  se  ostenten  como  precandidatas  y  precandidatos  así  como
quienes se registren ante este instituto como candidatas y candidatos en los
plazos   establecidos,   quienes   actualmente   aspiran   a   una   candidatura
independiente  y  en  general  a  aquellas  personas  a  las  que  este  Consejo
General otorgue la constancia de haber obtenido el porcentaje de apoyo a
la  ciudadanía  requerido  por  la  normativa  electoral  y  que  posteriormente
tengan    su    registro    como    candidatas    independientes    así    como    las
autoridades de los tres órdenes de gobierno.  Es decir,  Ia federal,  estatal y
municipal  y  a  la  ciudadanía  en  general  para  que  de  manera  individual  o
colectiva lleven a cabo el cumplimiento de estas disposiciones normativas y
que estén pariicipando durante el proceso electoral ordinario 2020-2021''. --

"Les   comento  también,   integrantes   de   este   Consejo   General,   que  se

propone también por parie de la Comisión de Quejas y Denuncias   de este
Consejo  General  llevar a cabo  la difusión  de esta exhortación  a través de
diferentes  medios,  como  lo  son  la  publjcación  en  el  periódico  oficial  del
Estado así como  la difusión en  los medios de comunicación social,  porque
a final de cuentas son quienes nos ayudan a poder difundir,  a tener mayor
coberiura respecto de todas las disposiciones que este Consejo General se
pronuncia".---------------1-1------------------------------------------------------------------

"Finalmente, para concluir mi intervención, quiero comentar y hacer especial

énfasis  en  el  carácter  preventivo  con  el  que  este  Consejo  General  y  la
Comisión   de   Quejas   y    Denuncias   quiere   actuar,    ello   por   supuesto
integrantes del consejo, es independiente a la obligación que tenemos como
autoridad    de    sustanciar    todos    los    procedimientos    en    atención    al
cumplimiento    de    las    formalidades    legales    que    hagan    de    nuestro
conocimiento  todas  estas  situaciones  particularmente  a  cada  una  de  las
autoridades sustanciadoras de este instituto, por mi parte es todo consejero
presidente.  M uchas g racias" .----------------------------------- 11 --------------------- 1--

El  consejero presidente refiere:  "Muchas gracias consejera  Sandra,  está a
la  consideración  de  todas  y  todos  este  proyecto,   ¿alguien  más  desea
intervenir?,  veo  al  licenciado Jesús  Paz,  representante del  partido  Fuerza
por  México,  después  al  licenciado  Belmonte  del  Partido  de  la  Revolución
Democrática.  Permítanme tomar nota,  ¿alguien  más en  una primera ronda
de intervenciones? Bien, vamos a escuchar primero al licenciado Jesús Paz
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Gómez,  representante  de  Fuerza  por México.  Licenciado  cuenta  con  diez
minutos''.---------------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario de Fuerza por México manifiesta: "Muy bien, no
me queda más que reconocer el trabajo que hace la Comisión de Quejas y
Denuncias,  sin  embargo,  quiero  que  conste  que  su  servidor,  el  siete  de
septiembre del  año  pasado,  el  día  que  instalamos,  el  día que  inició,  el  día
que arrancó el  año electoral,  yo solicité que este consejo  pudiese trabajar
en   un   pacto,   en   un  convenio  de  civilidad,  yo  adelante  y  sigo  con  esa
profunda  preocupación,  que  tanto  las  circunstancias  de  gobierno  federal
como  del  gobierno  estatal  y  el  uso  de  los  recursos  federales  y  estatales
podrían traer consecuencias,  podrían traer enfrentamientos y podrían traer
un clima no adecuado para el  próximo proceso electoral e inclusive señalé
que  ya  había  un  antecedente  aquí,  y  yo  esperaba  que  los  ciudadanos
consejeros y presidente,  hubiesen tomado la propuesta que no era solo de
este servidor sino que insisto, ya había un antecedente" .------------------------

"Y además sigo con la preocupación de ¿cómo se darán las circunstancias

ahora que arranque la campaña?, si ya hay actos de ambos colores, tanto
de gobierno federal como gobierno del estado en Guanajuato y no podemos
negarlo,  están  a  la  vista  adelantados  desde  las  precampañas  e  inclusive
ahorita  que  no  hay  ni  precampaña,  que  lo están  haciendo  a través de  los
programas y diferentes acciones, bueno pues, ¿imagínense como va a estar
en plena campa ña? --------------------------------- 1 ---------------------- 1 ----------------

"Sin  embargo,  creo  que  los  miembros  del  consejo,  los  consejeros,  no  lo

consideraron  pertinente.  Bueno,  no se  hizo al  respecto.  Así como  los que
acabamos de celebrar el día ocho y anteriores,  en donde están  las firmas
de los pariidos políticos,  en donde se comprometen  los partidos políticos y
son corresponsales de sus candidatos, de las acciones que hagan en plena
campaña,   así  como   los  consejos  distritales  y   municipales     y  el   propio
Consejo General  no  necesita de quejas especificas o denuncias para que
se cumpla con la obligación que se tiene,  no solo de desarrollar la elección,
sino de vigilarla y actuar en consecuencia. Así como las propias comisiones
de  este  consejo  que  tampoco   necesitaba  seguir  de  oficio,   perdón   de
denuncia''.---1-------------------------------------------------------------------------.---.-..

"Los  actos  que  son  públicos  de  quien  los  ha  estado  haciendo,   insisto,

fundamentalmente de estas dos fuerzas,  partidos políticos en  Guanajuato,
que son la preocupación que tenemos, eso es lo que yo hubiese esperado
de   este   Consejo   General,   no   descalifico   el   documento   que   es   una
obligación. Sin embargo, sí estoy convencido que hubiésemos ayudado más
a  los  guanajuatenses  con   un  convenio  que  se  hubiese  firmado  por  la
autoridad federal en  Guanajuato,  no sé,  me imagino que podrá  haber sido
un delegado,  podría haber sido el delegado de los programas, el jefe de los
delegados  en  Guanajuato,  esa  estructura  federal  que  ahora  tienen  y  en
Guanajuato, obviamente, pues el ejecutivo del estado y los partidos políticos
que vamos a participar en la próxima contienda electoral,  los once pariidos
políticos hubiesen firmado,  eso hubiese sido aporiación  mucho mejor,  que
daba  más  garantías,  que  daba  más  seguridad  y  que  los  guanajuatenses
estaríamos confiados de que había una iniciativa,  un convenio,  un pacto de
civilidad para que el día de la elección y en plena campaña no haya tensión,
no   haya   actos   que   espanten,   que   preocupen,   que   inestabilicen   a   los
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guanajuatenses y con  esto,  el  día de  la  elección en  lugar de que vayan  a
votar los guanajuatenses por la  mejor propuesta,  a  lo mejor hasta  inhibiría
que  los  ciudadanos  acudan  o  tendrían  que  ir  sin  conocer  las  mejores
propuestas,  sino  simplemente  a  ver  quién  se  defendió  menos,  quién  se
defendió más, en estas accjones de próxima contienda electoral" .---- 1--1 ----

Sin embargo,  insisto.  Me parece que este documento ayuda en algo,  no es
suficiente,  lo tengo que señalar y consta en el acta del siete de septiembre
que su servidor recomendó y pidió que este consejo trabajara en  un  pacto
de civilidad,  que ya había antecedente,  ya habíamos firmado uno el quince
si no mal recuerdo. Sin embargo, acuerdo que no se escuchó y me hubiese
gustado,  insisto,  el compromiso de los once partidos políticos,  del gobierno
federal  y  del  gobierno  del  estado,  para  que  así  como  lo  menciona  en  el
exhorto,  hubiese firmado un documento,  un compromiso,  un acuerdo,  para
no judicializar como  lamentablemente veo que va  la  ruta,  los votos de  los
guanajuatenses, con este documento que yo planteaba, había más garantía
de que el ciudadano que vota  por un  partido  político,  por un candidato sea
respetado y  sea  así  el  resultado  de  la  elección  y  no tener que ver,  como
lamentablemente  anuncio  que  va  a  ser,  que  así  preveo,  que  estas  dos
fuerzas fundamentalmente van a judicializar la próxima contienda electoral.
Que  lamentable  que  no  se  atendió,  que  lamentable  que  no  se  consideró
pertinente,  que lamentable que las consejeras y los consejeros no hicieron
lo  mismo  con  los  partidos  políticos  como  para  prevenir  la  violencia  que
también las mujeres son ciudadanos guanajuatenses y que también estarán
sujetas  a  ello,   por  eso  era  la  preocupación.   Por  el  momento  dejaré  mi
intervención, ahí están los hechos, ahí están las acciones, no me digan que
no  se  han  visto,  no  me  digan  que  no  las  conocemos,  ahí  están  y  eso
justificaba  el   por  qué  de  esta   preocupación.   Por  su   atención,   muchas
gracias".----------------------------------------------------------------------------------------

El     consejero     presidente     señala:     "Gracias     Licenciado     Jesús     Paz
representante de Fuerza por México. Escuchemos ahora al licenciado José
Belmonte Jaramillo, representante del Pariido de la Revolución Democrática
Licenciado Belmonte cuenta con diez minutos,  por favor, adelante" .----------

El   representante  del   Partido   de   la   Revolución   Democrática   manifiesta:
"Buenos días, indudablemente este instrumento de exhorto que comunica a

los partidos, candidatos y autoridades y ciudadanía en general, el que regule
su actuar conforme a la ley electoral es muy aplaudible, creo que la comisión
de  quejas,   como  bien   lo  dice  la  consejera  Sandra,   en   atención  a   las
inquietudes  de  las  representaciones  pariidarias  en  este  consejo,  pues  es
parte  de  la  atención,  de  la  escucha,  y  eso  pues  bienvenido.  Este tipo  de
instrumentos construyen,  bien  lo decía explicando el  alcance del  mismo  la
presidenta  de  la  comisión  pues  alerta  a  la  ciudadanía  que  desconoce  la
mayoría de las veces las reglas del juego electoral y no se percata de que
candidatos o servidores públicos están violentando la ley,  si  bien es cierto,
el desconocimiento de la ley no exime en sus responsabilidades a quién la
violenta,  es correcto que  la mayoría de la ciudadanía  no está  inmiscuida o
empapada en las reglas que se utilizan en este proceso electoral" .-----------

"Muy atinado el documento, yo insisto que es parte de escuchar, como bien

dijo   la   consejera,   las   inquietudes   que   aquí   se   han   manifestado   de
gobernantes como bien lo decía Jesús Paz, de candidatos, de aspirantes y
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de propios partidos, creo que es importante este mensaje preventivo, porque
no es más que el mensaj.e preventivo de aguas, a ver, estas son tus reglas,
cuidado,  es muy atinado, efectivamente,  hay otras vías ya de litigio para el
tema de sancionar a quienes las transgredan, considero que esto nos da la
pauta  ante  la  postura,  voy  a  ponerlo,  político  electoral  de  este  Consejo
General que no es el  legal,  el jurisdiccional, vamos,  en esta etapa,  en este
exhorto,  de que debemos de ir avanzando" .----------- 1 -----------------------------

^F~

"Muy  bien,  el  conminar pero también tenemos conocimiento de aspirantes

que  están  teniendo  conductas  reiteradas  en  transgredir  sus  obligaciones
legales  electorales,  tenemos  aspirantes  que  ya  acumularon  quejas  que
están  en trámite en  el  instituto electoral,  en  derechos  humanos y algunos
casos en la fiscalía, ahí creo que ante esta aperiura y este buen ejercicio del
exhorto  hacia  las autoridades,  bien,  sería  muy  prudente,  muy atinado que
ahora  pariicularizáramos  lo que se evidencia a  la  luz pública a diario,  este
órgano  electoral  por decirlo  así,  ya tiene  cinco  procedimientos especiales
sancionadores  hacia  un funcionario,  hacia  un  presidente  municipal,  con  la
gravedad  de  ser  autoridad  y  aspirar  a  la  elección  consecutiva;  el  día  de
mañana    una    asociación    civjl    que    se    llama    «Movimiento    Colibríes
Guanajuato»  junto  con  la  Delegada  de  la  comunidad  de  Santa  Rosa  de
Lima, aquí en Guanajuato, van a hacer una rueda de prensa para denunciar,
ahora un nuevo capítulo de violencia contra la delegada por parte del alcalde
de  Guanajuato,  ya  ingresó  su  denuncia  ante  derechos  humanos,  ¿a  qué
voy?,  considero,  porque vamos a tener ese asunto en el  instituto electoral,
muy seguramente por queja y por registro para  la elección consecutiva de
este alcalde,  pues va a ser tema del instituto también, creo que la comisión
de quejas o el Consejo General ante este nuevo ejercicio de conminar y de
adveriir,   porque  es   muy  cierto,   hay  que  prevenirlos,   es  un   muy   buen
ejercicio,  cuidando atribuciones y límites de ley" .--------- 1---1 ------ 1---1 ---- 1-1---

"Considero   que   hay   que   exhortar   de   manera   particular   o   conminar,

independientemente de los procedimientos especiales sancionados que se
están dando,  ¿no?,  eso es otra historia,  la jurisdiccional del  procedimiento,
pero  hay  que  ir  un  poquito  más  allá,  como  bien  decía  la  consejera  y  en
escucha de quienes representamos a  los pariidos  políticos preocupados y
ocupados de esta situación, yo estoy sorprendido de que en tan poco tiempo
un  gobernante este acumulando tantas quejas y denuncias por este tema
de   recurso,   de   mal   uso   de   recursos   públicos   y   de   violencia,   estoy
preocupado y quiero ver cuál  es el  profesionista que se sube a  hacerle  la
función   de   abogado   del   diablo,   para   defender   los   intereses   de   este
personaje,  entonces  me  preocupa  e  iría  más  allá,  que  pudiera  analizar la
Comisión de Quejas y Denuncias, si vamos pariicularizando porque esto le
va  a  llegar  al  Ayuntamiento  de  Guanajuato  y  al  presidente  municipal  de
Guanajuato, no están obligados a contestarnos, es la liberiad del exhorto, le
contesto  o  no  le  contesto,  no  hay  una  obligación  legal,  es  una  obligación
política,  de  cortesías  políticas,  que en  su  mayoría  no  lo  hacen  y  no  pasa
nada,  es el alcance de] documento" .------------------- 1 ---------- 1-1-1 ------------- 1---

"Pero  en  el  caso  de  Guanajuato,  no  podemos  llegar  con  el  exhorto  y  la

conminación cuando aquí tiene cinco procedimientos en desahogo más los
que  se  acumulen  de  aquí  al  registro.  Entonces,  bienvenido  este  exhorto,
muy    atinado    para    pariidos,    candidatos,    aspirantes,     autoridades    y
ciudadanos    en    general,    en    general,    pero    ¿qué    haremos    con    las
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particularidades?,  cuando tenemos pleno conocimiento de la situación que
se  está  viviendo  con  un  servidor  público,  ahí  están  los  expedientes,   la
comisión de quejas los conoce muy bien,  ahí está derechos humanos, trae
dos, tres asuntos contra él y mañana viene otra, en una rueda de prensa, a
las  doce  horas,  vía  Facebook  la van  a transmitir,  también  para  denunciar
ante     la     ciudadanía     el     comportamiento    de    este    servidor    público
transgrediendo y violentando a su  Delegada Municipal,  por quien sabe qué
intereses,  no  me  meto,  pero  el  ejercicio  de  violencia  está  aconteciendo.
Muchas gracias"

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias,  señor  Licenciado  José
Belmonte Jaramillo representante del Partido de la Revolución Democrática.
Permítanme   tener   una   intervención,    Ies   suplico   que   me   pongan   el
cronometro    con    diez    minutos,    fundamentalmente    para    hacer    unos
comentarios  y   luego  dar  respuesta  al   planteamiento  que   ha   hecho  el
licenciado Jesús Paz Gómez representante de Fuerza por México'' .----------

"Empiezo   por  agradecer  a   quienes   integran   la   Comisión   de   Quejas  y

Denuncias,  primero  a  la  consejera  presidenta  Sandra  Liliana  de  Prieto  de
León, así como el consejero Luis Gabriel Mota y la consejera Beatriz Tovar,
al igual que a su secretario técnico licenciado Carlos Torres Yáñez, por esta
iniciativa, por esta propuesta que está muy bien desahogada, está muy bien
hecha y también está muy bien planteada" ,---------- 1---1 ----------------- 1 ---------

"Y  bueno,  concretamente,  respecto  a  lo  que  plantea  el  licenciado  Paz,  yo

solamente quiero comentar que efectivamente vamos a proponer un  pacto
de  civilidad  que  se  está  trabajando  al  igual  como  lo  hicimos  en  dos  mil
dieciocho  y  en  dos  mil  quince,  para  empezar  hablando  de  estas  nuevas
integraciones   del   Consejo   General,   solo   que   el   pacto   de   civilidad   lo
planteamos  ya  en  la  víspera  de  la  campaña  porque  el  pacto  de  civilidad
fundamentalmente es entre los partidos y entre las candidaturas, de suerte
tal, que impulsando la firma del pacto de civilidad entre las dirigencias de los
partidos  lo  llevamos también  a  los  consejos  municipales  y  distritales  para
que  ahí  se  dé  cuenta  y  se  haga  lo  propio  pero  ya  como  candidatas  y
candidatos registrados para que ante la ciudadanía acepten,  digamos este
pronunciamiento  y  ese  compromiso  sobre  todo  de  llevar  una  campaña
electoral que se apegue a los parámetros legales y bueno, por supuesto que
durante  la  campaña  electoral  es  cuando  se  dan  quizás  más  temas,  más
reuniones, se da, digamos las distintas opiniones, y eso es muy normal" .---

"La  discusión  puede  ser  acalorada  puede  ser  fuerte,  lo  ha  dicho  la  sala

superior,   me  refiero  a  la  discusión  y  los  planteamientos  entre  las  y  los
candidatos,  sin embargo,  bueno pues sí hay un límite de respeto que tiene
que  observarse  durante  la  campaña  electoral  y  durante  los  tiempos  que
siguen  pero  sepa  señor  Jesús  Paz  que  no  echamos  en  saco  roto  su
comentario,   en   lo   absoluto,   el   documento   sí   se   está   trabajando   y   lo
estaremos  presentando  a  este  Consejo  General  muy  pronto  porque  la
primera  campaña es  la de ayuntamientos que empieza el  cinco de abril y
habría que tenerlo un poquito antes de esas fechas para luego, ya que estén
designados  los  candidatos,  un  día  antes,  llevarlo también  a  cada  uno  de
nuestros consejos municipales y djstritales.  Es todo  lo que quería decir en
mi  intervención  y  pregunto  sj  alguien  más  deseara  intervenir.  Consejera
Sandra,  por favor adelante,  cuenta con diez minutos'' .--- 1 ---------------- 1 -------
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La  consejera  electoral  Sandra  Liliana  Prieto  de  León  manifiesta:  "Gracias
consejero  presidente,  quiero  solicitar  una  adecuación  en  el  antecedente
siete del proyecto de acuerdo que se pone a su consideración para que se
incorpore un  punto ocho y en consecuencia se haga el  recorrido y en total
queden diez antecedentes y particularmente con esta solicitud que hago es
para  atender  la  inquietud  de  la  consejera  Nora  Maricela,  en  el  sentido  de
que se incorporen el  acuerdo CGIEEG/075/2020 de este Consejo General
como  un  antecedente  y  es  relativo  a   la  modificación   al  calendario  del
proceso electoral local ordinario 2020-2021 y a través del cual se establecen
las  reglas  y  los  requisitos  de  las  comunicaciones  de  los  partidos  políticos
sobre sus procesos internos de selección de candidaturas,  en ese sentido
lo  único que  pido consejero es que se  haga  el  ajuste correspondiente  por
ser  hasta  el  momento  oportuno,  una  vez  que  este  documento  ya  estaba
aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias y únicamente hacer ese
agregado al acuerdo,  lo cual nos va a permitir`robustecer los antecedentes
jurídicos de esta decisión que está sujeta a aprobación por parte del Consejo
General ,  m uchas gracias" .--------------------------------------- 1 -------------- 1 ---------

El consejero presidente expresa:  "Al contrario consejera Sandra y también
a  la consejera  Nora  por ese acotamiento,  ¿alguien  más desea  intervenir?,
Ia licenciada lndira había levantado la mano para efecto de hacer constar la
presencia de una representación,  por favor,  maestra lndira'' .-------------------

La  secretaria ejecutiva señala:  "Así  es  presidente,  hago constar que a  las
diez horas con treinta y dos minutos se incorporó a esta sesión a distancia
el representante propietario de MORENA" .-------------------------- 1 ----------------

El  consejero   presidente  manifiesta:   "Muchas  gracias,   señora  secretaria
ejecutiva,  bien,  pregunto  a  quienes  han  intervenido  ya,  si  es  que  desean
intervenir   para   efecto   de   conocer   si   abrimos   una   segunda   ronda   de
intervenciones,  ¿alguien  desea  intervenir?,  ya  sea  de quien  intervino ya  o
que deseen intervenir por primera vez,  pero ya en segunda ronda,  ¿alguna
solicitud de intervención?,  ¿registra alguna solicitud señora secretaria?'' .---

"No  habiendo ninguna solicitud de intervención,  se somete a votación,  con

la   adición   que   explicó   la   consejera   Sandra   Liliana   Prieto   de   León   y
corresponde a  una  propuesta que hizo  la  consejera  Nora  Maricela  García
Huitrón en el sentido de incluir un antecedente más que haga  referencia al
acuerdo 75/2020 que modifica el calendario del proceso electoral".  -1-1 ----- 11

No habiendo ninguna otra solicitud de intervención, el consejero presidente
indica a la secretaria ejecutiva recabe la votación correspondiente .-----------

La secretaria ejecutiva refiere: "Presidente, me permito hacer constar que el
acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las diez horas con cincuenta
y u n m i n utos" .-------------------------------------------- 1 -----------------------------------

El  consejero  presidente  expresa:  "Muchas  gracias,  señora  secretaria,  por
favor continúe con el siguiente punto" .------------------------ 1-1 ----------------------

La  secretaria  ejecutiva  procede  al  desahogo  del  punto  seis  y  manifiesta:
"Claro  que  sí  consejero  presidente,  el  siguiente  punto  corresponde  a  la
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presentación y aprobación,  en su  caso,  del  proyecto de acuerdo mediante
el cual se autoriza al  presidente del Consejo General del  lnstituto Electoral
del  Estado  de  Guanajuato  la  suscripción  del  convenio  con  la  Asociación
Mexicana de Consejeras Estatales y Electorales, A.C., para la incorporación
del lnstituto a la Red Nacional de Candidatas a un cargo de elección popular
en  el  ámbito estatal  para dar seguimiento a  los casos de violencia  política
contra la mujer en razón de género en el proceso electoral 202012021" .-----

El consejero presidente refiere "Muchas gracias, señora secretaria, en este
tema también nos va a apoyar la consejera Sandra Liliana Prieto León, para
que  nos  haga  favor  de  darnos  la  explicación  inicial  sobre  el  tema  que
estamos abordando.  Enseguida si nos hace favor'' .--------- 1--1 ------------------

La   consejera   electoral   Sandra   Liliana   Prieto   de   León   señala:   ``Gracias
consejero presidente,  el  proyecto de la  Red  Nacional de Candidatas surge
de conformidad  con  las actividades que  realiza  la Asociación  Mexicana de
Consejeras   Estatales   Electorales,   en   conjunto  con  el   lnstituto   Nacional
Electoral,  esta  Red  Nacional de Candidatas tiene la  intención que en cada
una de las treinta y dos entidades federativas se lleve a cabo un seguimiento
a esta red,  por conducto por supuesto, de las distintas comisiones contra la
violencia  política  electoral  a  las  mujeres  o similares en  cada  uno  de estos
organismos  públicos  locales  electorales  y  el  objetivo  general  de  la  red  es
estar en contacto con las mujeres que sean postuladas a los distintos cargos
de   elección   popular,    para   efecto   de   que   se   les   pueda   brindar   un
acompañamiento  y  orientación  en  casos  de  violencia  política,  generando
acciones  concretas  para  erradicarla,  entre  las  acciones  concretas  que  se
proponen  en  esta  red  es  informar  a  las  candidatas,  una  vez  que  estén
registradas,  en  qué consiste  la violencia  política de género,  cuáles son  las
instancias a través de las cuáles pueden denunciar, así como el vínculo que
hay con cada organismo público local electoral" .------------- 1--1 ---- 1 -------------

"De igual forma, para poder establecer toda esta sinergia, es imporiante que

a las candidatas que se registren,  solicitemos por parie de este instituto, el
consentimiento de todas ellas de forma escrita  para darles seguimiento de
forma periódica y que toda esta información que se recabe, se documentará
a efecto de poder compartirse con la propia asociación a que hice referencia
así   como   el   instituto   nacional   electoral,   de   manera  tal   que   se   pueda
compendiar,  que  se  puedan  documentar  todas  estas  incidencias  que  se
lleven  a cabo a  nivel  nacional  y contar con  lineamientos objetivos que nos
permitan   saber   cuáles   fueron   las   condiciones   de   pariicipación   de   las
mujeres durante este proceso electoral que se está desarrollando'' .--- 1 ------

"De   igual  forma,   esta   red  tiene  también   por  intención  dar  seguimiento

adecuado a todas estas campañas electorales locales en las que participen
muj.eres y sobre todo visibilizar cua[quier acto de violencia en contra de ellas.
En  términos  generales  estaremos  implementando  por  parte  del  instituto
diferentes acciones concretas a efecto de darles orientación a cada una de
las mujeres que estén participando en este proceso electoral a través de la
instalación de una  línea telefónica que estará disponible veinticuatro horas
del  día,  los siete días de  la  semana,  a  efecto  de  poder recabar y orientar
cualquier  aspecto  que  a  ellas  les  esté  sucediendo  y  poder orientarlas  de
forma  jurídica  a  la  presentación  de  las  quejas  y  denuncias  que  deberá
atender la autoridad sustanciadora en cada uno de los casos y en términos
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generales.  En  esto  consiste  la  red  de  candidatas,  por  supuesto,  he  de
comentar que cada uno de estos proyectos a nivel local estará liderado por
la   persona  que  se   haya  designado   por  esta  Asociación   Mexicana   de
Consejeras Estatales y Electorales, en el caso de Guanajuato,  la de la voz,
fui designada en semanas pasadas para dar seguimiento a esta red y bueno,
en ese sentido estaremos dándole continuidad" .--------- 1 ------ 1 ------------------

"En términos generales, esta es la red y en el proyecto de acuerdo que se

propone a este Consejo General,  de  lo que se trata es justamente en dar
cumplimiento al artículo 93, fracción Vl, en donde se dispone esa atribución
de  la  presjdencia  del  Consejo  General  de  este  instituto  de  suscribir  los
convenios  que  este  órgano  superior  de  dirección  apruebe  celebrar  con
entidades y asociaciones  para el  cumplimiento de  los fines  institucionales.
En ese sentido es que se pone a consideración este proyecto de suscripción
de  convenio  con  la  intención  de  que  el  instituto  pueda  de  manera  formal
adherirse a  la  red de candidatas en  este proceso electoral  2020-2021.  En
términos  generales,   consejero  presidente,  de  esto  trata  el  proyecto  de
acuerdo y el convenio que se suscribirá  por pafte suya,  en  caso de contar
con la aprobación y el acompañamiento del Consejo General.  Gracjas" .----

El  consejero  presidente  manifiesta:   "Muchas  gracias  por  su  explicación
consejera   Sandra    Liliana    Prieto   de    León,    y   está   este   proyecto   a
consideración de todas y todos, si alguien desea intervenir le suplico que lo
manifieste,  ¿alguien desea tener alguna intervención?" .------- 1 -----------------

No habiendo ninguna otra solicitud de intervención,  el consejero presidente
indica a la secretaria ejecutiva recabe la votación correspondiente .-----------

La secretaria ejecutiva refiere: "Presidente, me permito hacer constar que el
acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las diez horas con cincuenta
y siete m i n utos'' .----------------------------------------------------------- 1 -----------------

El  consejero  presidente expresa:  "Muchas gracias,  señora  secretaria,  sea
tan  amable de continuar con el siguiente punto" .----------------- 1--1---1---1 ------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del  punto siete del  orden de
día   y   señala:    "El   siguiente   punto   corresponde   a   la   presentación   y
aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo  mediante  el  cual  se
aprueban  los  Lineamientos  para el  registro de candidaturas en  el  proceso
electoral  local  ordinario 2020-2021 " .------- 1 -------------------------------------------

El  consejero  presidente  expresa:  "Muchas  gracias,  señora  secretaria,  en
este punto nos va a apoyar la consejera María Concepción  Esther Aboytes
Sámano    quien    preside    la    Comisión    Temporal    de    Reg[amentos    y
Normatividad Electoral y es en esta comisión donde se trabajó y se presentó
esta propuesta,  Consejera, si nos hace favor, adelante" .---------------- 1 --------

La    consejera    electoral    María    Concepción    Esther   Aboytes    Sámano
manifiesta:   "Muchas  gracias  consejero   presjdente.   Antes  de  explicar  el
contenido   del   documento   quiero   agradecer   el   apoyo   de    las   y   los
representantes   de   partidos   políticos,   las   consejeras   integrantes   de   la
comisión  y  el  Titular  de  la  Unidad  Técnica  Jurídica  y  de  lo  Contencioso
Electoral, que se sumaron a la elaboración del documento que el día de hoy
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se  presenta.  El  cual  resulta  de  gran  relevancia,  toda  vez  que  concentra
diversos  criterios y  disposiciones  que  marcan  la  ruta  a  seguir en  la  etapa
relativa a la presentación de solicitudes de registro de candidaturas,  dando
mayor  certeza  jurídica  y  claridad  sobre  la  misma  a  los  pariidos  políticos,
coaliciones y aspirantes a candidaturas independientes" .------ 1---1 -------------

"Para ello, es importante destacar el camino para llegar a este documento y

debo  comentar  que  la  propuesta  de  lineamientos  que  hoy  se  ponen  a
consideración de este Consejo General al igual que algunos otros que con
posteriores   fechas   estaré   presentando   estaba   contemplada   en   primer
término para el mes de abril de dos mil diecisiete, dado que no se presentó
una propuesta ante este órgano, se volvió a contemplar para febrero del dos
mil  dieciocho,  posteriormente  para  marzo  y  abril  de  dos  mil  diecinueve  y
nuevamente para mayo de dos mil veinte; lo cierio es que en ninguna de las
fechas  referidas  llegó  al  Consejo  General  una  propuesta  de  lineamientos
para  el  registro  de  candidaturas  aprobada  por  la  Comisión  Temporal  de
Reglamentos y Normatividad  Electoral" ,-------------------------------------------- 1-

"Derivado de mi designación como consejera electoral de este instituto,  en

octubre de dos mil veinte,  asumí el compromiso de presentar a este pleno
diversos documentos que como ya referí formaban parte de los programas
anuales de trabajo de años pasados 2017,  2018,  2019 y 2020 entre ellos,
los Lineamientos para el Registro de Candidaturas, no obstante en la sesión
ordinaria  de  la  comisión  celebrada  en  diciembre  de dos  mil  veinte,  se  me
solicitó   presentar  una   propuesta   de   lineamientos  dada   la   urgencia   de
aprobarlos  ante  el  Consejo  General.  En  razón  a  ello,  me  comprometí  a
enviar el documento el ocho de enero de dos mil veintiuno, compromiso que
cumplí  solicitando  me  hicieran   llegar comentarios y  observaciones a  más
tardar  el   doce  de  enero,   con   la  finalidad   de  avanzar  en   los  trabajos,
únicamente recibí observaciones de una representación partidista a la cual
agradezco,   una  vez  atendidos  los  comentarios  presenté  el   proyecto  a
lineamientos  a  consejeras  y  consejeros  anunciando  que  incorporaría  un
apartado    referente    a    la    postulación    de    candidaturas    de    personas
pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad, ante esto, se solicitó
a   la   Secretaría.  Técnica   de   la   comisión   realizar   un   análisis   sobre   la
pertinencia de incorporar lo recomendado. Así, el seis de febrero de dos mil
veintiuno,  nuevamente  se  remitió  el  proyecto  a  consejeras  y  consejeros
recibiendo   comentarios    únicamente   del    consejero    presidente,    de    la
consejera Nora García y los consejeros Luis Mota y Antonio Oriiz" .--- 1---1-1-

"El  diez  de  febrero,   se  puso  a  consideración  de  las  integrantes  de  la

comisión   la   posibilidad   de  tener  una   mesa   de  trabajo   para   revisar   la
propuesta de  lineamientos el  doce de febrero,  no obstante,  se comentó  la
idea  de  aprobarlo  una  vez  que  se  aprobaran  los  lineamientos  contra  la
violencia,   lo  cual  ocurrió  apenas  el  veintiocho  de  febrero.  Sin  embargo,
dadas las necesidades de socializar el documento con las representaciones
de los partidos políticos se convocó a una mesa de trabajo el diecisiete de
febrero misma que las integrantes de la comisión manifestaron una serie de

gbservaciones al  documento,  todas atendibles y se tuvo que  reestructurar
nuevamente,   circulando   la   nueva  versión   el  veintiséis  de  febrero   para
presentarla  el  tres de  marzo  en  mesa  de trabajo  de  esta  comisión.  Así el
pasado   cuatro   de   marzo,    la   Comisión   Temporal   de   Reglamentos   y
Normatividad    Electoral    aprobó    los    Lineamientos   para   el    registro   de
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candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021.  Cabe hacer
mención  que  su  servidora  conjuntamente  con  la  secretaria  técnica  de  la
comisión,  desde  diciembre  de  dos  mil  veinte  estuvimos  trabajando  en  el
proyecto en espera de aporiaciones, comentarios u observaciones por parie
de sus integrantes,  sin embargo,  fue hasta el diecisiete de febrero que se
pronunciaron al respecto"

"Ahora  bien,  por  lo  que  hace  a  los  lineamientos,  estos  tienen  por  objeto

regular  el   procedimiento   de   registro   de   candidaturas   para   el   proceso
electoral local ordinario 2020-2021  así como establecer condiciones para la
inclusión  de  todas  las  personas  conforme  a  lo  previsto  en  los  tratados•mhernadionales, la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos,

la Constitución  Política  para  el  Estado  de  Guanajuato, la  Ley  General  de
lnstituciones   y   Procedimientos   Electorales,   la   Ley   de   lnstituciones   y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el Reglamento
de   Elecciones   del   lnstituto   Nacional   Electoral.,   para  e++o   se  -irikegra\Ton
cincuenta  y  seis  ariículos  distribuidos  en  seis  títulos,  trece  capítulos  así
como un artículo transitorio"

"El título primero denominado «Di.sposÍ.cÍ.ones genera/esJJ se integra por dos

capítulos: El primero de ellos regula el objeto de los lineamientos, un glosario
y  los  plazos  para  solicitar solicitudes de  registro  de  candidaturas,  quiénes
tienen    la    legitimación    para    solicitar    dicho    registro,    Ias    acciones    a
implementarse para  la  mejor remisión de las constancias de residencia,  Ia
captura  de  la  información  en  el  SNR  y  lo  relativo  a  la  forma  y  medios  de
real ización de notificaciones".  -1-1 ------------------------------------------------ 1 -------

"El  capítulo  segundo  hace  referencia  a  las  autoridades  competentes  para

recibir   solicitudes   de   registro.    Esto   es,    establece   para   el   caso   de
diputaciones de mayoría relativa que la recepción de solicitudes de registro
corresponde    a    los    consejos    distritales,    mientras    que    los    consejos
municipales   son   los   competentes   para   recipir  solicitudes   para   integrar
ayuntamientos. Asimismo, se establece que las solicitudes para registro de
candidaturas a diputaciones por el  principio de representación proporcional
se recibirán por el Consejo General y que este además recibirá de manera
supletoria solicitudes de registro de diputaciones por el principio de mayoría
relativa,  así  como  para  integrar  ayuntamientos.  Siguiendo  ese  orden  de
ideas,  se  establece  también  quiénes  son  autoridades  competentes  para
otorgar y negar el registro de candidaturas" .------------------ 1---1--1 ---------------

"El t`itulo  segundo  denom.inado  «De  las  solicitudes  y  el  procedimiento  de

reg/'síno»  regula  lo  relativo a  las solicitudes de  registro  de  candidaturas de
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, quiénes están
facultados   para   suscribirlas,   sus  contenidos  y   sus   anexos,   la   revisión
conducente,  la  determinación  de  la  procedencia  o  improcedencia  de  los
registros  y  la  publicación  de  nombres  de  candidatas  y  candidatos  en  la
página".----------------------------------------------------------------------------------------

"De  igual  manera,  se  contienen  disposiciones  relativas  a  la  sustitución  de

candidaturas,    así   como   la   pariicipación   simultánea   en    procesos   de
selección,   de   lo   cual   se   destaca   que   aquellas   personas   que   están
postuladas  para  la  presidencia  municipal  también  podrán  postularse  para



18

una     regiduría,     Adicionalmente    se     regula     la     posibilidad     de     incluir
sobrenombres en las boletas electorales" .-------------------------- 1 --------------- 1-

"El  título  tercero  identificado  como  «De  /a  e/eccr.Ón  consecuíi.va»  regula  la

reelección     pretendida     por    diputadas,     diputados    e    integrantes    de
ayuntamientos,  se destaca que aquellas personas que ejercen el cargo en
diputaciones podrán postularse por el mismo principio o uno distinto, y si es
por el mismo,  deberán  hacerlo por el mismo distrito electoral" ,------ 1 ----------

"En   el   título   cuarto   referido   como   «De   /as   acc7.or}es   ar/+maíi.vas»   se

establecen  las disposiciones  relativas a  la  paridad  de género y contempla
un   capítulo   referente   a   la   postulación   de   candidaturas   de   personas
pertenecientes  a  grupos  en  situación  de  vulnerabilidad.   Al   respecto
establece   que   los   pariidos  y   coaliciones   procurarán   la   postulación
personas  con  discapacidad,  afroamericanas,  de  la  diversidad  sexual,
juventud,  mayores  de  sesenta  años  u  otras  pertenecientes  a  grupos  en
situación   de   vulnerabilidad   garantizando   así   una   inclusión   real   en   la
partici pación  pol ítica" .------------ 1 ----------------------------- 1 ------------------ 1--11 ----

"Asimismo, señala que los pariidos políticos y coaliciones deberán informar

al  Consejo  General  a  más tardar diez días  antes  del  inicio  del  registro  de
candidaturas de la elección de que se trate las acciones que llevaron a cabo
para  la  inclusión  de  personas  pertenecientes  a  grupos  en  situación  de
vulnerabilidad.    De    igual    forma,    se   establece    que    la    sustitución    de
candidaturas de personas pertenecientes a estos grupos, postuladas por los
partidos  políticos y coaliciones se  llevará a cabo conforme a  lo previsto en
el artículo 194 de la ley electoral y que las personas pertenecientes a estos
grupos podrán sustituir a personas que no pertenezcan a los mismos" .------

"El    título    quinto    denominado    «De    /os    expedí.enfes»    contiene    las

disposiciones  relativas  al  resguardo  de  los  expedientes,  el  acceso  a  la
información  contenida  en   los  mismos,   así  como  el   procedimiento  para
otorgar dicho acceso,  Ia devolución de los documentos y su conservación".

"El título sexto denominado «De /a Red Nací.ona/ de Canc/Í.daías» se integra

por un solo ariículo que regula lo relativo a la integración de las candidatas
a la Red Nacional de Candidatas a un cargo de elección popular en el ámbito
estatal para dar seguimiento a los casos de violencia política contra la mujer
en razón de género en el proceso electoral 2020-2021 " .----------------------- 1-

"Esto  es  por  lo  que  hace  a  los  lineamientos  que  se  presentan.  Antes  de

concluir  mi  intervención,  quisiera  solicitar  al  consejero  presidente  algunos
ajustes al proyecto de lineamjentos que hoy se ponen a consideración" .----

"El  primero de ellos tiene que ver con  el  artículo 49,  segundo  párrafo,  que

señala   que   a   más   tardar   diez   días   antes   del   inicio   del   registro   de
candidaturas  de  la  elección   de  la  que  se  trate  los   partidos  políticos  y
coaliciones  deberán  informar  a  este  Consejo  General  las  acciones  que
llevaron  a cabo  para  la  inclusión  de  personas  pertenecientes a grupos en
situación  de  vulnerabilidad.  Al  respecto,  dada  la  imposibilidad  material  de
atender  esta  obligación  por  las  fechas,  se  propone  a  este  pleno  que  se
considere el día anterior al inicio de los plazos, esto es, dicha comunicación
deberá  realizarse a  más tardar el  diecinueve de  marzo  por lo  que  hace a
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ayuntamientos, el tres de marzo respecto a diputaciones de mayoría relativa
y el  diez de abril  respecto  a diputaciones  por representación  proporcional;
esto a efecto de que este Consejo General pueda pronunciarse al respecto
en la sesión en la que se determine la procedencia o improcedencia de los
registros''.---------------------11-----1--1-----------------1-1-------------------------1--------

``El segundo ajuste que  pongo a consideración  es en  los artículos 29 y 30,

referente  a  la  sustitución  de  candidaturas,  concretamente  al  tema  de  la
renuncia,   Ia  propuesta  es  que  ambos  ariículos  digan:   por  fallecimiento,
inelegibilidad,    incapacidad   o   renuncia,    previa   ratificación   ante   oficialía
electoral,  es decir,  añadir previa ratificación ante oficialía electoral".  -1 --------

"Por   lo   anterior,   consejero   presjdente   solicito   atentamente   someta   a

consideración,  en lo general,  el proyecto de lineamientos que el día de hoy
se presenta y se reserve lo relativo a los ariículos mencionados" .-------------

Finalmente,  toda  vez  que  el  9  ninguna  se  mueve,  quiero  manifestar  mi
respaldo    a    las    mujeres   trabajadoras    del    lnstituto    Electoral    Estado
Guanajuato que decidan sumarse a este movimiento, no puedo predicar con
el ejemplo por obvias razones,  no obstante manifiesto que se garantizarán
los derechos laborales de nuestras trabajadoras recordando que hoy no es
un día de asueto sino un paro nacional y que, si nos quieren escuchar, que
produzcan sin nosotras.  Es cuánto presidente" .------------------- 1 ------ 1 ----------

El    consejero    presidente   expresa:    "Muchas   gracias   consejera    María
Concepción  Esther Aboites  Sámano,  presidenta  de  la  Comisión Temporal
de Reglamentos y Normatividad Electoral, vamos a abrir una primera ronda
de  intervenciones,  ¿alguien  desea  intervenir sobre este  punto?,  consejera
Sandra,  adelante consejera,  cuenta con diez minutos por favor" .------- 1 ---- 1-

La  consejera  electoral  Sandra  Liliana  Prieto de  León  refiere:  "En  principio,
por  parte  de  la  de  la voz es  muy  importante destacar los trabajos que  se
hicieron por parte de este instituto para poder presentar el día de hoy estos
Lineamientos para el  registro de candidaturas en el  proceso electoral  local
ordinaFio  2020-2021,  quiero  comentarle  a  la  sociedad  guanajuatense  en
términos  generales,   que   la   construcción   de  todas   estas  disposiciones
normativas   fue   resultado   de    los   trabajos   que   se   llevaron    a   cabo
prácticamente desde el mes de agosto y luego continuaron en septiembre y
por  supuesto  en   octubre  con   la   nueva   integración   de  la   Comisión   de
Reglamentos  y  Normatividad  Electoral,  estos  instrumentos  que  bien  vale

Ei_

señalar  que  no  es  sencilla  la  construcción  de  todas  estas  disposiciones
normativas, especialmente porque este es un condensado de todos aquellos
aspectos que los partidos políticos y las candidaturas independientes tienen
que atender para  la  postulación de sus registros de candidaturas,  en  este
sentido,   aquí  van  a  encontrar  todo  un   conjunto  de  disposiciones  para
acreditar  o   que  son   necesarios   estos  documentos,   para   acreditar  los
requisitos de elegibilidad tanto de constitucionalidad como de legalidad que
prevé la norma electoral vigente para su cumpljmiento,  además yo también
hacía mención acerca de todas estas disposiciones sobre distintas acciones
afirmativas  y  por  supuesto  es  de  resaltarse  todos  estos  trabajos  que  se
hicieron   y   yo   quiero   reconocer   todos   los   trabajos   que   hicieron    las
representaciones de partidos políticos porque al final de cuentas con todos
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sus comentarios permitieron robustecer este documento y que podamos el
día de hoy estarlo presentando ante este Consejo General".1 -------------------

"Ahora  bien,  consejero  presidente,  me  quiero  referir  a  una  disposición  en

particular y  miren,  yo quiero conminarles  integrantes del  Consejo  General,
a  revisar la  página  veinte  del  proyecto,  particularmente  lo  dispuesto  en  el
título quinto de los expedientes,  así se denomina este título quinto y quiero
hacer particular énfasis en  el  artículo 51,  en el  artículo 51  se denomina en
el  epígrafe  «Resguardo  de  expedí.eníes»  y  es  del  siguiente  contenido:  /a
secretaria   ejecutiva   a   través   de   la   Unidad   Técnica   Jurídica   y   de   lo
Contencioso  Electoral  resguardará  en  el  archivo  general  del  instituto  los
expedientes integrados con motivo de la recepción de solicitudes de registro
de candidaturas clasificándolas por tipo de elección y por distrito electoral
local o m u nici pio seg ú n corresponda'' .-------------------------------------------------

"Luego,  en ese mismo título,  en el artículo 53 denominado «Proced/.m/.enío

para  oforgar e/ acceso  a  exped/.eníes»  se  establece  que  la  consulta  de
expedientes  se   llevará   a   cabo  conforme  al   siguiente   procedimiento.   Y
bueno, se establece que se prestará para consulta el expediente dentro de
las oficinas que ocupa la unidad técnica jurídica y en presencia del personal
de   la   misma   los  expedientes  de   registro   de  candidaturas  y   luego
establece  también,  como  segundo  punto,  que  una  vez  que  se  reciba
solicitud  de  consulta  por  parte  de  la  unidad,  se  procederá  a  verificar
personalidad, Ia legitimación o la representación de la persona que se hace
y   ahí   se   señalan   una   serie   de   normas   en   subsecuente   de   todo   el
procedimiento  que se  llevará  a  cabo  para  la  consulta  o  la verificación  que
hacen   las   representaciones   de   los   partidos   políticos,   respecto   de   los
requisitos  de  elegibilidad  constitucionales y  legales  para  el  registro de  las
candidaturas de que se trate"

"Sin embargo,  yo en ese sentido,  consejero presidente,  lo que quiero pedir

es  justamente   que,   como   integrantes  del   Consejo   General,   tengamos
certidumbre de bajo quiénes estará el resguardo de todos estos expedientes
porque  el  artículo  solamente,  bueno  da  la  pauta  desde  mi  punto  de vista
señor   presidente,   da   la   pauta   para   poder   señalar   que   la   persona
responsable en términos generales es la secretaria ejecutiva de resguardar
todos estos expedientes,  no obstante, que el artículo hace la designación o
la   delegación   del   resguardo   en   la   Unidad   Técnica   Jurídica   y   de   lo
Contencioso Electoral"

"Yo en ese sentido tengo que, por supuesto, manifestar mi acompañamiento

total y absoluto con cada una de las disposiciones que están contenidas en
estos  lineamientos,  particularmente  ahora  que  estoy  hablando  acerca  del
contenido  del  procedjmiento  para  solicitar toda  esta  información  y  que  la
puedan   verificar  las   personas   representantes  de   partidos   políticos,   de
candidaturas independientes e incluso integrantes de este Consejo General,
porque  también  estos  expedientes  pueden  estar  a  cargo  de  revisión  de
quienes integramos este Consejo General a efecto de verificar que cada una
de   las   personas  que  están   solicitando  su   registro  cumplan   con   estos
requisitos a  los que ya  hice mención" .-------------- 1-1 ------------------------------- 1

"Sin  embargo,   consejero  presidente  e  integrantes  del  Consejo  General

desde mi punto de vista, es imprescindible que una vez que quede aprobada
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esta norma,  este propio Consejo General,  nos señale con mucha precisión
a todas las personas que lo integramos quiénes estarán ocupando cada uno
de los roles de control de estos expedientes porque hay que recordar que
hay  un  procedimiento  desde  la  recepción  que  están  integrados  por  los
auxiliares  de  registro,  hay  personas  que  coordinan,  luego  esas  personas
que coordinan a su vez están coordinadas por otras personas de la unidad
técnica jurídica y también aquí se señala que será responsable el titular de
la  unidad técnica jurídica  pero a  mí  me  interesa conocer,  como  integrante
de  este  Consejo  General,  y  creo  que también  a  las  representaciones  de
partidos  políticos  y  al  resto  de  integrantes,  consejeras  y  consejeros,  creo
que nos interesa saber la planeación que también en este sentido se está
haciendo por parte de la secretaria ejecutiva respecto de los roles,  perfiles
y atribuciones concretas que tendrán  cada  una de  las  personas  que este
pariicipando en este registro de candidaturas".  --1---1 ----------- 1 ------------------

"En  ese  sentido  consejero  presidente,  yo  lo  que  solicito,  una  vez  que  se

apruebe por supuesto este documento, como es una consecuencia jurídica
del  ariículo  53  y  del  título  donde  se  encuentra,  solicito  que  se  señale  por
parie  de  este  Consejo  General  un  instrumento  en  donde  se  determinen
todos estos roles, atribuciones y perfiles,  o bien, si no se desea que sea por
este Consejo General el documento que quede aprobado que se haga por
la junta estatal en el  ámbito de sus competencias,  yo solicito y desde este
momento ese documento porque, por mi parte,  no quiero volver a pasar por
lo que ocurrió en el dos mil dieciocho en la sesión de cómputo estatal en la
cual  no  se  había  recabado  por  parte  de  los  órganos  de  este  instituto  de
manera completa y correcta todas las actas de los cómputos distritales.  En
este sentido  yo  hago  esa  petición  porque  es  imporiante  que  queden  muy
bien delineadas las responsabilidades y atribuciones de los órganos de este
instituto para efecto de que este Consejo General dé cuenta a la sociedad
guanajuatense  respecto  de  cada  una  de  las  atribuciones  y  los  procesos
internos que se llevan en el  instituto y dar claridad en ello''.  1 ------------------ 1-

"Entonces,   en   ese  sentido,   como  se  va  seguramente  a   aprobar  esta

disposición en  relación,  particularmente con  lo que disponen el título quinto
del  proyecto  que  se  pone  a  nuestra  consideración,  por  supuesto  que  lo
acompaño,  ya  lo  mencioné,   solicjto  que  en  la  próxima  sesjón  o  en   un
próximo  acuerdo,  se  establezcan  todos  estos  roles  para  dar certidumbre
jurídica  a  quienes  estamos  pariicipando  en  este  proceso  electoral  pero
sobre  todo  en  aras  de  que  la  sociedad  guanajuatense  cuente  con  esa
transparencia que se amerita  por parte de este órgano y de este  instituto
electoral".  1 ----- 1 ---------------------------------------------------------------------------....

"Finalmente consejero quiero hacer únicamente mención al ariículo 29 que

invocaba,   aprovechando   este   minuto   y   medio   que   me   queda   en   mi
intervención,  solicitaba  la  consejera  Concepción Aboytes el  hecho que  se
ratificara   por   parte,   y   así   lo   entendí,   discúlpeme   consejera   si   en   su
intervención   no   logre   comprenderlo   pero   solicitaba   que   hubiera   una
ratificación creo que ante la oficialía electoral,+io sé cómo se piensa hacer
en el caso de fallecimiento,  en concreto,  porque la causal está prevista en
la   norma,   no   sé   cómo   le   haríamos   ahí,   si   tiene   alguna   idea   de   si
recabaríamos esta situación con algún acta de defunción pero que aportara
una persona en concreto o cómo se haría esta especificación en concreto
por la oficialía electoral, porque por obvias razones las únicas personas que
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podrían dar cuenta de que esta causal se actualiza y que es necesario hacer
la sustitución de la candidata o el candidato en el caso de que se trate por
el  fallecimiento  que  sobrevenga  a  su  registro tendría  que  ser,  no  sé  si  el
pariido  político o en  este caso,  algún familiar o  alguna  persona allegada a
esta persona para saber la causal de su sustitución, en este caso, desde mi
punto de vista bastaría con que el propio partido político exhibiera el acta de
defunción  correspondiente  para  poder  acreditar  que  en  razón  de  ello  se
hace   la  sustitución   de  la  candidata  o  el  candidato.   Yo   lo   pongo  a  su
consideración,  quizá ahorita de lo que usted comento no me quedó a mí, a
mí,  en  lo  pariicular  claro,  pero  nada  más  para  que  se  dé  una  correcta
interpretación de esta disposición.  Muchas gracias,  buen día" .-----------------

El consejero presidente expresa: "Muchas gracias consejera Sandra Liliana
Prieto  de   León,   estamos  todavía  en   primera   ronda  de   intervenciones,
¿alguien desea tener alguna intervención?, consejera Nora Maricela García
Huitrón, adelante por favor, cuenta con diez minutos, si fuera tan amable''. -

La consejera Nora Maricela García Huitrón manifiesta: "Gracias presidente,
nada más en cuanto al tema que mencionaba la consejera presidenta de la
Comisión  Temporal   de   Reglamentos  y   Normatividad   Electoral   sobre   la
ratificación  de  la  renuncia  me gustaría  hacer  una  propuesta  de  redacción
para justamente  brindar claridad  inclusive  a  lo  que  acaba  de  comentar  la
consejera  Sandra,  entonces  me  gustaría  que,  dado  que  justamente  la
ratificación aplica  únicamente para la  renuncia de candidatos  podría ser la
redacción  que,  una vez recibida  la  renuncia el  instituto  requerirá dentro de
las veinticuatro  horas siguientes al  candidato  para que  la  ratifique a través
de  la  unidad  de  oficialía  electoral,  sería  esa  mi  propuesta  presidente.  Es
cuánto".----------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidenta expresa: "Muchas gracias consejera Nora Maricela
García   Huitrón.   Estamos  todavía   en   primera   ronda   de   intervenciones,
déjenme tener  una  intervención  muy  brevemente,  por favor  pónganme  el
cronometro.  Primero,  señalar  que  felicito  a  quienes  integran  la  Comisión
Temporal  de  Reglamentos  y  Normatividad  Electoral,   principalmente  a  la
consejera    María    Concepción     Esther    Aboytes    Sámano    por    haber
encabezado estos trabajos que no han sido sencillos,  han sido el resultado
de  mucho  análisis,  muchas  mesas  de  trabajo.  Y  bueno,  llegamos  a  este
documento  que  me  parece  es  muy  adecuado  realmente,  también  a  las
consejeras   Sandra   Liliana   Prieto   de   León   y   Beatriz   Tovar   Guerrero
integrantes  de  la  comisión  y  el  Licenciado  Carlos Torres Yánez secretario
técnico de ésta,  señalar de entrada que es  un  instrumento que a  mi juicio
será   muy   útil   para   pariidos   políticos,   candidatos,   candidatas,   tanto  de
partidos  como  independientes,   porque  tal  como  lo  explicó  la  consejera
Concepción Esther Aboytes Sámano, agrupa las diversas disposiciones que
se  encuentran  tanto  en  la  ley  electoral  como  en  reglamentos  como  en
criterios jurisprudenciales,  como  en  decisiones  que  hemos  tomado  en  el
Consejo  General  e  incluso,  ofrece distintos formatos  para  que  puedan  ser
utilizados   por   los   partidos   políticos   en   caso   de   que   los   consideren
pertinentes      y      también,      evidentemente,      para      las      candidaturas
independientes.  Para  ello  mi  primer planteamiento  es  agradecer y felicitar
este trabajo que se ha hecho en la comisión temporal de reglamentos en el
que  incluyo  también  a  las  representaciones  de  los  partidos  políticos  que
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como  lo  explico  la  consejera  Conchita  tuvieron  también  una  participación
muy activa y muy relevante"

"Y bueno, tenemos propuestas, modificación fundamentalmente, las que ha

expuesto  la  consejera  Conchita,  Concepción  Esther  Aboytes  Sámano  y
fundamentalmente   se   refiere   a   dos   artículos,   el   29   y   30   para   dejar
establecido  que  en  el  caso  de  la  renuncia  esta  debe  ser  ratificada  y  la
consejera Nora  Maricela García Huitrón en atención a la intervención de la
consejera  Sandra  Liliana  de  Prieto  de  León  propone  una  redacción,  una
propuesta  de  redacción  para  el  ariículo  29  segundo  párrafo,  y  30  último
párrafo,  que  se  refiere  a  los  casos  de  sustituciones  concretamente  por
renuncia  porque en  los demás casos  la  propia  circunstancia  de cada  uno
establece  cómo  deben  darse,  pero  dice:  una  vez  recí.bí.da  /a  nenuncí.a  e/
lnstituto requerirá durante las veinticuatro horas siguientes al candidato para
que la ratifique ante la unidad de oficialía electoral, esta ser'ia la propuesta
de redacción  para atender lo que a  mi juicio muy bien señala  la consejera
Concepción  Esther Aboytes Sámano,  que bueno pues,  este instrumento o
esta  propuesta de instrumento  normativo,  Io que tiende o  lo que busca es
dar certeza sobre los distintos pasos a seguir durante el periodo de registro
de candidatos que es algo complejo y me parece aquí muy bien se agrupan
todos  los pasos,  etapas,  formatos y demás,  entonces  bueno  esa sería  la
propuesta que hay de parte de la consejera  Nora y en el  otro tema,  en el
artículo  49   tal   como   señala   la   consejera   Concepción   Esther  Aboytes
Sámano".--------------------------1-11-----------------11-------------------------------------

"Se  comentó  también  ayer  en  la  mesa  de  trabajo  que  tuvimos,  el  plazo

establecido en el segundo párrafo del artículo 49,  el día de hoy espero nos
sea  posible cumplirlo,  de  suerte tal  que  la  propuesta  es  que diga  que  los
pariidos políticos y coaliciones deberán informar al Consejo General a más
tardar el día anterior del inicio de registro de candidaturas de la elección de
que se trate.   Es decir,  en  lugar de que diga a  más tardar diez días antes
diría a más tardar el día anterior del inicio de registro de candidaturas de la
elección de que se trate"

"Entonces están esas dos propuestas y hoy quiero ponerlas sobre la mesa

porque si hay consenso, es decir, si no hay ningún comentario en contra me
parece  que  vamos  de  acuerdo   a   lo   que  establece  el   artículo   76  del
reglamento,  pudiéramos no necesariamente ir a una votación en general
en  lo  particular.  Toda  vez  que,  si  en  lo  general  estamos  de  acuerdo,
aceptamos las propuestas que se han  hecho,  bueno pues pudiéramos ir
votarlo con  la inclusión,  yo dejo hasta ahí mi  primera intervención.  Levantó
la  mano  el  licenciado  Claudio  Fabián  Gallardo  Álvarez,  representante  del
partido  del  trabajo.  Adelante  licenciado  Fabián  Gallardo  cuenta  con  diez
minutos,  si fuera tan amable" .------------------------------------------------------------

El  representante  suplente  del  Pariido  del  Trabajo  señala:  "Hola,  buenos
días,  efectivamente,  bueno  continuamos fijando  la  postura  del  pariido  del
trabajo estamos a favor en cuestión de lo que es el fondo mas no estamos
a favor de lo que es la forma, ya que consideramos que este reglamento va
en    contra    de    algunos    principios.    Segunda,    también    maneja    actos
inconstitucionales,  que  precisamente  la  constitución  nos  manifiesta,   nos
dice que no podemos hacer ninguna, algún reglamento, alguna modificación
a la ley a vísperas de un proceso electoral y con eso menciono que tenemos
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precisamente de hoy, diez días para iniciar ese proceso electoral el cual es
lo  que  son  el  registro  de  las  candidaturas  de  ayuntamientos,  entonces
considero, y volvemos a manifestar, que estamos en contra del reglamento
en cuestión de forma mas no de fondo pero sí es importante hacer mención
que   debido   a   la   premura  y  debido  a   las   inconsistencias   que  se   han
encontrado en el  reglamento mas no quiero decir que el  reglamento como
tal  este  mal  elaborado,  creo  que sería  muy  apresurado  llevar a  cabo  ese
reglamento.  Ahora,  también  hemos  observado  que  genera  esa  injerencia
dentro  de  la vida  política  de cada  uno de  los  partidos ya  que  los formatos
que ustedes estaban manifestando o que son de fondo, definitivamente nos
afectan  porque automáticamente nosotros debido al  proceso,  el trabajo ya
estaba adelantado, esto en cuestión de candidaturas y planillas,  por lo que
nos perjudicaría en el sentido de que estamos a muy poco tiempo de iniciar
este  proceso" .---------- 1-1 ------------------------ 1--1 ----------- 1--1 -------- 1 ---- 1 ------- 1--

El   consejero   presidente   manifiesta:   Muchas   gracias   representante   del
Partido del Trabajo, yo daré respuesta en la siguiente ronda de intervención,
estamos  todavía  en  la  primera  ronda  quiero  preguntar  si  alguien  desea
intervenir  y  también  quiero  insistir  en  saber  si  alguien  no  acompaña  las
propuestas que se han  hecho por parte, tanto de la consejera Concepción
Esther Aboites Sámano como de la consejera Nora Maricela García Huitrón
para   conocer  si   es   que   hay   una   propuesta   alterna   y   de   esa   suerte
apliquemos  lo que dice el  reglamento de órganos colegiados en el sentido
de  que  cuando  una  propuesta  no  se  acompañe  entonces  vamos  a  una
votación en lo general, se vota el proyecto en los términos que está y si no
se aprueba se vota la propuesta alterna.  Por eso es que insisto en saber si
hay   algún   inconveniente.   Levantó   la   mano   el   consejero   Antonio   Ortiz
Hernández, consejero adelante, cuenta con diez minutos'' .------------ 1 ---- 1 ----

El consejero electoral Antonio Oriiz Hernández refiere:  "Gracias presjdente
es solamente para manifestarme a favor del proyecto con las modificaciones
propuestas por las consejeras Aboytes y Nora Maricela García Huitrón" .----

El   consejero   presidente  expresa:   "Muchas  gracias  consejero,   estamos
todavía  en  primera  ronda  de  intervenciones,   ¿alguien  más  desea  tener
alguna  intervención?,  la  consejera  Beatrjz  Tovar  Guerrero,  consejera  por
favor,  adelante, cuenta con diez minutos, si fuera tan amable'' ,----------------

La  consejera  electoral  Beatriz  Tovar  Guerrero  señala:   "Muchas  gracias
presidente,  muy  buenos  días  a  todas  y  todos  y  también  por  supuesto  a
quienes nos hacen el favor de seguirnos a través de nuestras redes sociales.
El motivo de mi intervención es con la finalidad de manifestar mi apoyo y mi
respaldo  a este documento  que es el  resultado,  el  producto de  un trabajo
colegiado  de  varias  sesiones,  de  varias  mesas,   la  verdad  es  que  sólo
quienes  estuvimos  en  esas  mesas  de  trabajo  pudimos  dar  cuenta  y  dar
constancia de lo que ahí ocurrió,  del trabajo colegiado y arduo que hicimos
todas  las  personas  que  integramos  esa  comisión   para   poder  llegar  al
resultado que hoy se presenta y yo por supuesto manifiesto mi apoyo y mi
respaldo a este documento, con relación a las propuestas de ajuste que se
hacen, por supuesto que estoy a favor de la propuesta que hace la consejera
Nora  García  y con  relación  a  la  otra  propuesta,  por supuesto que estoy a
favor también  y que  bueno que  hubo esa flexibilidad  para  poder ajustar el
plazo, toda vez que efectivamente era materialmente imposible de cumplir y
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en la sesión de la comisión en la cual aprobamos esta versión pues no nos
dimos cuenta del error en el que estábamos incurriendo,  en  razón de ello,
mi  reconocimiento a esta  incidencia,  esta  inconsistencia y que  bueno que
hay  la  flexibilidad  para  hacer  algún  ajuste  y  por  supuesto  manifiesto  mi
apoyo a ese ajuste propuesto"

E[   consejero   presidente   manifjesta:   "Muchas  gracias  consejera   Beatriz
Tovar  Guerrero.  Había  solicitado  el  uso  de  la  voz  el  Maestro  Jesús  Fidel
Campa  representante  de  encuentro  solidario  y  en  seguida  el  Licenciado
Cristopher Saucedo Valdivia, adelante Maestro Jesús Fidel, cuenta con diez
minutos,  por favor"

El representante propietario del Partido Encuentro Solidario refiere: "Muchas
gracias  consejero  presidente,  primero  que  nada,  agradezco  y  respeto  el
esfuerzo   al   documento   presentado.   Por   parte   del   Partido   Encuentro
Solidario fue una de las demandas que solicitamos a lo que fue el Consejo
General este tipo de documentos, solo por mencionar que ojalá este mismo
documento  se  hubiera  podido  tener  con  mucho  tiempo  de  anticipación,
aunque  entiendo todo el trabajo  que  representa,  como  bien  lo  mencionan
las consejeras involucradas en el trabajo y redacción del mismo,  es cuánto
presidente"

El   consejero   presidente  señala:   "Muchas  gracias,   maestro  Jesús   Fidel
Campa Miranda, representante del Partido Encuentro Solidario. Tiene el uso
de la voz el licenciado Cristopher Saucedo Valdivia, representante de Redes
Sociales  Progresistas.  Licenciado  Saucedo  cuenta  con  diez  minutos  por
favor adelante" .----- 1 ---------------------------- 1 ------ 1-1 -------------------- 1---1 ---------

El  representante  suplente  de  Redes  Sociales  Progresistas  expresa:  "Muy
amable consejero presidente, yo nada más reiterar de la misma manera, es
un  tema  que  nosotros  en  lo  particular  habíamos  solicitado,  se  estuviera
trabajando en ello dado a la circunstancia de nosotros como ser pariido de
reciente registro y pues yo creo que es importante este reglamento pues le
da certeza precisamente a esto,  la parte operativa,  la parie operativa de la
ley electoral,  entonces de alguna manera resulta importante su admisión y
sobre todo en los tiempos que se da y se proporciona. Yo también considero
que  son  muy  importantes  las  modificaciones  que  se  le  hacen  porque  sÍ,
definitivamente los tiempos que venían establecidos previamente,  limitaban
bastante  sobre  todo  el  tiempo  para  los  pariidos  políticos  para  poder  dar
cumplimiento con lo dispuesto en cada uno de sus artículos contenidos.  En
ese sentido yo también quiero  reconocer ese trabajo a  la comisión,  quiero
reconocer ese trabajo  a  las  consejeras  de esta  comisión  y  sobre todo  al
ajuste  que  se  está   realizando   porque  de  alguna   manera   permite  que
podamos  precisamente cumplir en tiempo y forma  y sobre todo darle ese
cumplimiento   precisamente  a   lo   djspuesto   en   el   reglamento,   yo  en   lo
personal lo considero viable y lo veo de manera satisfactoria que se hayan
modificado estos plazos y específicamente y en el otro ariículo también" .---

El   consejero   presidente   refiere:   "Muchas  gracias,   licenciado   Cristopher
Saucedo   Valdivia,   representante   de   Redes   Sociales   Progresistas.    El
licenciado  Luis  Gabriel  Mota  está  solicitando  el  uso  de  la  voz,  consejero
adelante,  por favor cuenta con diez minutos, si fuera tan amable" .------------
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El consejero electoral  Luis Gabriel Mota refiere:  "Muchas gracias consejero
presidente y ante su pregunta, de que si teníamos algún inconveniente, no,
ninguno, yo me sumo a las propuestas que se realizaron en esta sesión de
consejo   tanto   por   la   consejera   Nora   García   Huitrón   y   la   consejera
Concepción Esther Aboytes y también felicitar el arduo trabajo que ha tenido
esta  comisión  que encabeza  la  consejera  Concepción Aboytes  porque  no
es  sencillo,  no  es  fácil  obtener  un  documento  como  el  que  hoy  se  está
planteando,  sobre todo para que nos dé un  instrumento que nos permita y
nos facilite esta etapa tan importante que es el registro de las candidaturas.
Efectivamente,  la experiencia del dos mil dieciocho como dice la consejera
Sandra,   nos   dejó   muchas   lecciones,   nos   dejó   muchas  vivencias   que
queremos mejorar y que queremos tener mejores procedimientos para dar
mayor  certeza  en  esta  etapa  tan  fundamental  del   proceso  electoral  y
enhorabuena  este  documento,  todos  los  documentos  nos  gustaría  que
estuvieran al inicio del  proceso electoral,  es decir,  el uno de septiembre,  no
todo es posible pero bueno ya llegó, ya está y estoy totalmente de acuerdo
con el documento como se propone,  incluidas las propuestas de mejora". --

El consejero presidente manifiesta: "Muchas gracias consejero Luis Gabriel
Mota,  ¿alguien  más desea tener alguna  intervención?,  bien,  concluimos  la
primera  ronda  y  permítanme  abrir  una  segunda  ronda  de  intervenciones
porque deseo hacer un comentario muy breve y bueno, primero señalar que
acompaño  a   las  propuestas  que  se  han   hecho  tanto   por  parie  de  la
consejera  Concepción  Esther Aboytes Sámano,  presidenta de la comisión
como por la consejera  Nora Maricela García Huitrón y solamente para dar,
pongan  los  cinco  minutos  por  favor,  pongan  el  cronometro  si  fueran  tan
amables,  estamos  en  segunda  ronda.  Y  solamente  para  dar  una  breve
respuesta a los comentarios que hizo el representante del partido del trabajo
y decir que la propuesta de estos lineamientos y su aprobación en su caso,
de   ninguna   manera   violentan   lo   establecido   en   el   artículo   105   de   la
constitución  pol ítica federal" .------- 1 -------- 1 ---- 1 ----------- 1-11 ----- 1 ------- 1 ------- 1--

"Toda vez que las normas que ahí se contienen al respecto se refieren a la

modificación   y   promulgación   de   leyes   federales   o   estatales,    no   de
instrumentos reglamentarios y es un tema que se ha abordado también por
los tribunales,  de suerte tal que no habría una violación a estas normas por
no  tratarse  de  una  modificación  legal  sino  de  una  creación  normativa  de
carácter reglamentario y reiterar que el  instrumento que se presenta es un
instrumento procedimental, es decir, es instrumental y tiene por objeto decir
los  cómo  que  están  en  la  ley,  que  están  en  reglamentos,  que  están  en
criterios   jurisprudenciales   pero   de   ninguna   manera   tiene   por   objeto
establecer  una  camisa  de  fuerza  en  los  pariidos  ni  en  los  candidatos,  ni
generarles requisitos adicionales, en lo absoluto, la única función que tienen
estos  lineamientos  es  facilitar  el  trabajo  de  las  representaciones  de  los
partidos políticos y de quienes aspiran a candidaturas independientes,  para
que    puedan    solicitar   sus    registros    de    candidaturas.    Hasta    ahí    mi
intervención,   estamos   en   segunda   ronda  y   pregunto   si   alguien   desea
intervenir,  La consejera Nora Maricela García Huitrón, consejera si me hace
favor, cuenta con cinco minutos por favor" .----------- 1 ---------------------------- 1--

La   consejera   electoral   Nora   Maricela   García   Huitrón   señala:   "Gracias
presidente, nada más para una cuestión de claridad, lo que acaba de señalar
sobre la  modificación  a  los lineamientos,  nada  más para que quede en  un
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párrafo aparte dentro del mismo apartado, de todas maneras, tendrían que
redactar un párrafo aparte.  Eso sería en términos generales mi adecuación.
Y en  otra  parie,  respecto a  un  comentario que  hacia  la consejera  Sandra
sobre  la  cuestión  de  delimitar  las  responsabilidades  en   la  cuestión   de
registro de candidaturas, decir que suscribo totalmente su propuesta y que
pues dado que tanto en el artículo 93,  la fracción Vll dice que es atribución
del  presidente el  recibir las solicitudes del  registro de candidaturas y en  el
artículo  98,   en  la  fracción  XXxvll,   que  le  corresponde  a  la  Secretaría
Ejecutiva  llevar  los  libros  de  registro  de  candidatos.  Estoy  totalmente  de
acuerdo en la propuesta que hace la consejera Sandra sobre la cuestión de
las  atribuciones  para  la  consulta  y  el  control  de  los  documentos  en  el
proceso de registro de candidaturas.  Es cuánto presidente" .--------------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias  consejera  Nora  Maricela
García  Huitrón.   Estamos  en  segunda  ronda  de  intervenciones  ¿alguien
desea  tener  alguna  otra  intervención  consejera  Bety  por favor,  adelante,
cuenta con cinco minutos,  si fuera tan amable" .------------- 1 ----------------------

La  consejera  electoral  Beatriz  Tovar  Guerrero  expresa:  "Muchas  gracias
presidente,  en  el  mismo sentido que las consejeras Sandra y  la consejera
Nora  para sumarme a  la solicitud que se  hace y de manera  particular a  la
solicitud que hizo la consejera Sandra, en el sentido de que tengamos este
documento que nos permita identificar y dar certeza de los distintos roles y
responsabilidades  que  se  van  a  dar,  ya  lo  hemos  venido  solicitando  en
diversas  reuniones  de  trabajo,  sin  embargo  creo  que  este  es  un  buen
momento,  ya que contamos finalmente con estos lineamientos que parece
ser que afortunadamente se van  a aprobar,  en  ese sentido es  importante
que   podamos  definir  el   abc  logístico  del   procedimiento  del   registro  de
candidaturas que es lo que abonará y robustecerá a la cerieza que debemos
otorgar a las distintas personas aspirantes a una candidatura, entonces me
sumo a esa solicitud,  por supuesto acompaño tanto la petición que hace la
consejera Nora como la  petición que hace la consejera Sandra,  es cuánto
presidente".-----------------------------------------------------------------------1-------1---

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias  consejera  Beatriz  Tovar
Guerrero.  Solicitó  el  uso  de  la  voz  el  licenciado  Claudio  Fabian  Gallardo
representante del Pariido del Trabajo, adelante licenciado, cuenta con cinco
minutos si fuera tan amable'' .--- 1 ------ 1 ------- 1 ---- 1 ------------------ 1--1---1 -----------

El representante suplente del Partido del Trabajo manifiesta: "Comentando,
en  mención,  definitivamente el  reglamento, volvemos a establecerlo,  no es
malo  ni  estamos en  contra  de que se dé,  sin  embargo  reconocemos que
existen leyes que ya están funcionando y que son las que rigen en este caso
un   proceso   electoral,   nuestra   inconformidad  va   porque   la   premura   de
quererlo autorizar y quererlo en este caso llevar a cabo, siendo que tenemos
una ley que hemos manejado en diversos procesos electorales,  en  ningún
momento  hemos tenido  problemas de seguirla  a  cabo  o de  llevar a  cabo,
más bien está la ley,  por lo que el  Partido del Trabajo vuelvo a repetirlo,  no
se  está  en  contra  del  reglamento  sin  embargo  estamos  en  contra  de  la
premura en la cual se quiere en este caso autorizar.  Es cuánto" .--------------
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segunda ronda ¿alguien más desea tener alguna intervención?, bien, no hay
intervenciones.  Permítanme  abrir una tercera  ronda  para,  solamente  para
hacer algunos comentarios,  si  me  hacen  favor de  ponerme  el  cronometro
por tres minutos, seré muy breve y daré respuesta a los planteamientos que
hizo  la  consejera  Sandra,  la  consejera  Nora  Maricela  García  Huitrón  así
como la consejera Beatriz Tovar Guerrero y que se refieren al contenido de
los artículos 52 y 53.  Estamos,  me parece, todas y todos de acuerdo con lo
que ahí se establece, sin embargo el planteamiento que se hace es delimitar
de   manera   clara   y   precisa   quiénes   serán   las   personas   que   estarán
realizando estas actividades, en especial por la transcendencia del tema que
ah í se toq ue" .---------------------------------- 1 ------------------------------ 1-1--1 ----------

"Entonces de aprobarse el proyecto de acuerdo por supuesto que estaremos

de inmediato revisando para analizar cuál será el procedimiento ya detallado
y definir los nombres y permítanme nada  más manifestar que la ejecución
del proyecto me parece que pudiera ser un tema que se resuelva en la Junta
Estatal Ejecutiva o desde la misma Secretaria Ejecutiva que es quien tiene
a cargo esta responsabilidad de acuerdo a lo señalado en el aftículo 51  pero
bueno, la respuesta que me permito dar es que acompaño esta petición, por
supuesto, la agradezco y estaremos de inmediato, una vez que se apruebe
el proyecto, si es que se aprueba, atendiendo lo que se ha solicitado. Y bien,
estamos  en  tercera  ronda  de  jntervenciones,  ¿alguien  desea  intervenir?,
¿registra  alguna  solicitud  de  intervención  señora  secretaria?,   consejera
Beatriz,  por favor adelante, cuenta con tres minutos'' ,-----------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero expresa: "Es con la intención,
intentando dar un  poco también  de  mayor claridad  a  las  representaciones
de los partidos políticos y a todas las personas aspirantes a una candidatura
que  nos  escuchan,  comentarles  que  a  partir  de  la  aprobación  de  estos
lineamientos,   desde  la  Comisión  de   Prerrogativas  y   Fortalecimiento  de
Partidos  Políticos  estaremos  en  conjunto  las  consejeras  Nora  Maricela,
Sandra   y   una   servidora   que    integramos   esta   comisión,    estaremos
trabajando   en   la   construcción   de   talleres   de   capacitación   que   serán
impariidos por el personal técnico especializado a todas aquellas personas
que     deseen     precisamente     recibir    esta     capacitación     respecto     al
procedimiento de registro de candidaturas,  porque una cosa es lo que está
en   el   lineamiento  y   otra   cosa   es   la   ejecución,   la   operación   de  dicho
lineamiento,  como bien  señala  usted  presidente.  Esta atribución está en  la
Secretaría    Ejecutiva,    sin    embargo,    desde    la    comisión    estaremos
supervisando y dando seguimiento a las capacitaciones y ofreciendo estas
capacitaciones para que todas las personas que aspiren a registrarse para
una candidatura tengan  la mayor información  posible al respecto'' .-----------

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Muchas   gracias   consejera   Beatriz
Tovar Guerrero y gracias también por el comentario.  Estamos concluyendo
la  tercera  ronda  de  intervenciones,  me  parece  que  no  hay  ninguna  otra
solicitud y en ese orden de ideas, señora secretaria por favor someta este
proyecto a votación de consejeras y consejeros con las propuestas que se
han planteado por la consejera María Concepción Esther Aboytes Sámano
y  la  propuesta  que  hace  la  consejera  Nora  Maricela  García  Huitrón,  en  el
sentido de adicionar un párrafo siguiente al segundo párrafo al artículo 29 y
así como al ariículo 30 en el sentido de que señale que una vez recibida la
renuncia el  instituto requerirá dentro de  las veinticuatro horas siguientes al
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candidato o candidata para que ratifique ante la unidad de oficialía electoral
su renuncia.  Si lo dije mal  por favor me corrigen" ,----------------------------------

"Y también  en  el  artículo  49,  segundo  párrafo,  para  sustituir  la  frase  d/.ez

d/'as aníes a e/ d/'a ar}fer/.or.  Es decir, al día anterior al inicio al registro de las
candidaturas en  lugar de que diga diez días antes.  Por favor someta este
proyecto a votación en esos términos señora" .--------------------------------------

Acto seguido se somete a votación el proyecto de acuerdo y se hace constar
que se  aprobó  por unanimidad  de votos  a  las  once  horas  con  cuarenta  y
ci nco m i n utos" .-------------------------------------- 1-1 ------------- 1 ------------------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria, proceda
con el sjguiente punto" .-------------- 1 -----------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva señala: "Con gusto presidente, el siguiente punto es
el  relativo a la clausura de la sesión'' .--------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "En desahogo de este punto a las once
horas con cuarenta y seis minutos de este maftes nueve de marzo del año
dos mil veintiuno declaro clausurada esta sesión extraordinaria del Consejo
General  del  lnstituto  Electoral  del  Estado  de  Guanajuato.  Agradeciendo  a
todas  y  a  todos  su  participación  y  también  permítanme  agradecer  a  la
Licenciada  Ximena  lvette  Díaz  Padilla  así  como  al  Licenciado  Juan  Pablo
Sánchez Padilla quienes nos han apoyado en esta sesión como intérpretes
de  lengua  de señas  mexicana  y también  agradecer a todas  las  personas
que nos han seguido a través de las redes sociales,  que tengan excelente
día y excelente tarde,  gracias,  hasta pronto" .-------- 1 --------------------- 1 ---------

La presente acta consta de quince fojas útiles, de las cuales catorce son por
ambos lados y una solo por el anverso,  la firman el consejero presidente y
la secretaria ejecutiva.  CONSTE .----------- 1 -------------------------------------------

lndira Rodríguez Ramírez
Secretaria Ejecutiva


